
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253  PÁGINA: BOME-P-2025-266 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCIX –Martes 18 de febrero de 2025- Número 6253

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO. 

99 Orden nº 0314, de fecha 13 de febrero de 2025, relativa a concesión en primer plazo del régimen de 
Ayudas para el Fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla para el año 2024. 
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2024. 
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convocatoria 2024 del régimen para proyectos de inversión turística en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea Next Generation EU. 
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Fomento del Empleo y Autoempleo en Melilla, año 2024. 

103 Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 10 de febrero de 2025, relativo a propuesta 
aprobación inicial del estudio de viabilidad relativo a la concesión de obra para construcción y explotación 
de una Residencia de Estudiantes en Melilla. 

  

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

104 Orden nº 0496, de fecha 14 de febrero de 2025, relativa a convocatoria de expresiones de interés para 
el Programa FEDER Melilla 2021-2027, Objetivo Específico 4.6 "Potenciar el papel de la cultura y el turismo 
sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la innovación social", Medida 4.6.2 "Digitalización 
del patrimonio cultural". 

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

105 Extracto de la convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento de concurrencia no 
competitiva para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla para 
el ejercicio 2025. 

106 Orden nº 0207, de fecha 12 de febrero de 2025, relativa a convocatoria de subvenciones institucionales 
por procedimiento de concurrencia no competitiva para la asistencia a competiciones deportivas 
desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla para el ejercicio 2025. 

107 Extracto de la convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento de concurrencia 
competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses para el ejercicio 2025. 

108 Orden nº 0209, de fecha 13 de febrero de 2025, relativa a convocatoria de subvenciones institucionales 
por procedimiento de concurrencia competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses para el ejercicio 
2025. 

109 Extracto de la convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento de concurrencia 
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110 Orden nº 0210, de fecha 13 de febrero de 2025, relativa a convocatoria de subvenciones institucionales 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

99. ORDEN Nº 0314, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONCESIÓN EN PRIMER PLAZO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO EN MELILLA PARA EL AÑO 2024. 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 
2025000314 de fecha 13 de febrero de 2025 viene a disponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Primero. Mediante Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al número 44 del Libro Oficial de resoluciones no 
Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el 
fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024). 

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento  nº 
2024001902 de fecha 28 de agosto de 2024, se convocan subvenciones destinadas a Pymes dentro del régimen de 
ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla para el año 2024, publicado el extracto en el BOME nº 6205 
de 03 de septiembre de 2024. 

Tercero. Que dentro de la convocatoria se establecen dos plazos de presentación de solicitudes. 

- Primer plazo: 30 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Segundo Plazo: 30 días hábiles desde la terminación del primer plazo. 

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el Primer Plazo y tramitadas las subsanaciones, se 
dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano 
colegiado, en reunión de fecha 03 de diciembre de 2024. 

Quinto. Se publica la propuesta provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad con número 6233 de fecha 10 de diciembre 
de 2024, concediendo un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

Sexto. Durante el plazo establecido se han presentado alegaciones a la propuesta provisional. 

Séptimo. Dichas alegaciones han sido evaluadas en la Comisión de evaluación celebrada el 06 de febrero de 2025. 

FUNDAMENTOS 

Primero. Es órgano competente para resolver la Consejera de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 19 de las Bases Reguladoras, en aplicación del Decreto 
del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023) y Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen 
de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007).  

Segundo. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras 
de tales ayudas.    

Tercero.  Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la 
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la 
calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”, que se encuentra incluida en 
los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U para el año 2024., por importe máximo de 
280.194,00 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en un 85% y por la Ciudad  

Autónoma de Melilla en el restante 15%, con cargo a la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 
12024000006280 

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la convocatoria de la 
siguiente forma: 

1er. Periodo: 165.000,00-€ 

2º Periodo:    115.194,00-€ 

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos sucesivos 
previstos en la presente convocatoria 

Al segundo plazo se incorpora un remanente que asciende a 57.136 euros 

Cuarto. Que el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis. 

Quinto. Los beneficiarios propuestos como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la 
subvención. 

Sexto. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión de la presente subvención. 

Séptimo. Que el estudio y resolución de las alegaciones es el que sigue: 

 

 

 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 269 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-99 PÁGINA: BOME-P-2025-269 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

Expediente  33509/2024 

Ref. Ayuda DE24480 

Solicitante MARTIMANIAC PRODUCCIONES, S.L. 

Resultado 
Provisional 

Propuesta  DESFAVORABLE 

Solicita en alegación presentada 

“la entidad se ha visto afectada por una situación administrativa relacionada 
con un aplazamiento de deuda con la Seguridad Social, que, aunque fuera de 
nuestro control, fue inicialmente considerada como un incumplimiento por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, problema que ha sido resuelto 
en la actualidad” 

Análisis Alegación 
Revisada se sigue teniendo constancia por parte de la Seguridad Social de deudas y no existe “fallo 
administrativo” de dicha administración (tal y como afirma el interesado), en el momento de la 
realización del informe técnico. 

Resultado Alegación  DESESTIMADA 

Expediente  33532/2024 

Ref. Ayuda DE24481 

Solicitante ASESORES MELILLA, S.L. 

Resultado 
Provisional 

Propuesta  DESFAVORABLE 

Solicita en alegación presentada 
Afirman que solicitaron ampliación de plazo para aportar la documentación 
debido a la tardanza de las administraciones para expedir los certificados y que 
en la actualidad no poseen deudas. 

Análisis Alegación 

La documentación fue aportada con posterioridad a la finalización de dicha ampliación y de manera 
incompleta (aporta resguardo de haber solicitado certificado de no deudas con la AEAT), por lo que, 
en el momento de la realización del informe técnico, el solicitante posee deudas con la 
administración. 

Resultado Alegación DESESTIMADA 
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38353/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. CONCEDER a los solicitantes abajo relacionados, por su proyecto de inversión, una ayuda por el importe total señalado: 

 

EXPTE. AYUDAS SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD 
PLANT. 
MEDIA 

AUTON. 
SUBV. 

EMPL. 
SUBV. 

SUBV. A B C 
TOTA 

L 
FECHA 
REG. 

HORA 
REG. 

PREL. 

31141/2024 DE24469 

CLANAS 
HERMANAS 
ARELLANO 

S.L. 

B55485056 
INSTALACION ES 
ELECTRICAS EN 

GENERAL 
1,00 0,00 2,00 26.716,00 17 10 10 37 30/09/2024 20:19:09 1 

29377/2024 DE24466 
MIGUEL 
RAMON 
VEGA 

****9853** 
ADMINISTRADORES 

DE FINCAS 
6,85 0,00 2,00 27.216,00 20 5 10 35 16/09/2024 19:45:03 2 

31338/2024 DE24470 
CALIDAD Y 
GESTION 

MELILLA S.L. 
B10779627 

SALONES E 
INSTITUTOS DE 

BELLEZA 
0,08 0,00 1,50 20.412,00 15 5 10 30 01/10/2024 23:49:12 3 

33256/2024 DE24477 
ANDALUCIA 
TRAVEL S.A. 

A29053998 
AGENCIAS DE 

VIAJE 
5,51 0,00 1,00 13.608,00 10 5 10 25 14/10/2024 15:09:38 4 

30480/2024 DE24467 
ZAHRA TOUK 
EL OUJTAT 

****9870** 
OTROS CAFES Y 

BARES 
8,50 0,00 1,00 13.108,00 7 5 10 22 25/09/2024 17:58:22 5 

28337/2024 DE24451 

JUAN 
MANUEL 
ROSSO 

MARTINEZ 

****6601** FARMACIAS 14,54 0,00 0,50 6.804,00 5 5 7 17 05/09/2024 10:51:42 6 

 

Segundo. Tener como DESFAVORABLES/DESISTIDAS aquellas solicitudes abajo relacionadas por no cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de 
subsanación del requerimiento efectuado, desistimiento o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

EXPTE. AYUDAS SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERVACIONES 

31914/2024 DE24471 MIGUEL BAROJA DIAZ ****9707** 
TTE. MERCANCIAS POR 
CARRETERA 

DESFAVORABLE 
ART. 3.2.D CONV. - EL SOLICITANTE SE DEDICA AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA, SECTOR EXCLUIDO DE SUBVENCIÓN. 

33509/2024 DE24480 
MARTIMANIAC PRODUCCIONES 
S.L.   

B52033495 IMPRESIÓN Y HOSTELERIA DESFAVORABLE ART. 7.9.F CONV. - EL SOLICITANTE POSEE DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

33532/2024 DE24481 ASESORES MELILLA S.L.   B52039781 GESTION ADMINISTRATIVA DESFAVORABLE ART. 7.9.F CONV. - EL SOLICITANTE POSEE DEUDAS CON LA CAM Y AEAT. 

28939/2024 DE24465 
ALEJANDRO REQUENA 
FERNANDEZ 

****0961** 
DOCENTES ENSEÑANZA 
GRAL. BASICA 

DISITIMIENTO 
ART. 7.7 CONV. - NO APORTA TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL PROYECTO. 

30883/2024 DE24468 ROCIO GUEVARA S.L.U.   B52039633 
ESPECTACULOS FUERA 
ESTABLECIMIENTO 

RENUNCIA RENUNCIA EXPRESA CON Nº DE REGISTRO 202401987 

32062/2024 DE24472 MOHAMED BARDAN  *****5551* OTROS CAFES Y BARES DISITIMIENTO 
ART. 7.7 CONV. - NO APORTA TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL PROYECTO. 

32624/2024 DE24473 MOHAMED MOHAMED AHMED ****0432** 
RESTAURANTES Y 
PUESTOS DE COMIDA 

DISITIMIENTO 
ART. 7.7 CONV. - NO APORTA TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL PROYECTO. 
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Tercero. Condiciones de la ayuda: 

Abono ayuda 

El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión en la forma 
prevista en las bases reguladoras, convocatoria y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas. 

El pago de la subvención se realizará en un solo pago del 100% de la subvención total concedida una vez que el/la 
beneficiario/a haya acreditado todas las contrataciones y/o alta de la/s persona/s empleada/s por cuenta propia objeto 
de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 19 de las bases reguladoras. 

El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo en cuenta de 
la subvención otorgada. 

En el caso de la documentación aportada produjera una reducción en los compromisos adquiridos se procederá al 
recalculo de la subvención inicial con los datos reales aportados. 

Ejecución del proyecto 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas y los tres meses desde la notificación de la orden de concesión, tiempo para la realización de las 
contrataciones objeto de la subvención. 

Otros requisitos del proyecto.  

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial, así como la generación  de puestos de 
trabajo, en su caso, que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
de las bases reguladoras y la resolución de concesión.  

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

- Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud 
o ya ha sido concedida.  

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 

- No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados presentados a 
los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 

- Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en convocatorias 
anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le haya sido exigida mediante 
resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en los pagos que, en su caso, tengan con la 
sociedad Proyecto Melilla, S.A.U.  

- Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación 
de la resolución. 

- Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias.  

- Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla media neta de trabajadores de las cuentas de cotización, 
computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de contratos indefinidos 
deberá mantenerlos durante al menos el tiempo que se establezca en la convocatoria, en el caso de convocatorias 
susceptibles de cofinanciación por fondos europeos deberá mantenerla como mínimo 24 meses. 

- Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

- Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la consideración 
del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas oportunas para evitar cualquier 
discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual, igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad para las personas con discapacidad. 

- Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no ser que 
renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días desde que se notifique 
o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que 
acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, 
que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa 
requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en 
la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).  

Financiación del proyecto.  

Estas ayudas se cofinanciarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la Prioridad 1. 
“Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en 
el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”. 

Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan otorgar las 
administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo incentivos que 
se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 272 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-99 PÁGINA: BOME-P-2025-272 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

Así mismo, están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 300.000 euros durante cualquier periodo 
de tres años, tanto de forma individual como en concurrencia con otras ayudas de minimis. 

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por Proyecto 
Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Contabilidad separada del proyecto. 

En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluida la ayuda, pagos a los proveedores,...) y declaración 
responsable garantizando dicho cumplimiento, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes 
documentos contables firmados y sellados  

a. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto  

b. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo cuentas o 
subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas  

c. Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.  

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación. 

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como la obligación de llevar contabilidad aparte 
o código contable adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, conforme al artículo 
74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta 
obligación cuando cada uno de los gastos y de sus  correspondientes transacciones esté perfectamente identificados en 
la contabilidad de la empresa.  

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración efectúe el último pago al 
beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021. 

Régimen de información y comunicación  

Los beneficiarios de las subvenciones, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación quedan 
obligados al cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el 
artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.  

Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar que todas las partes intervinientes 
en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo 
siguiente:  

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la operación, 
con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;  

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible para 
el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

En ambos casos deberán mostrar:  

- El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo IX del 
citado reglamento).  

- Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”.  

Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, o bien así 
lo exprese, aceptan figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al 
público al efecto, con carácter sustitutivo de las medidas anteriores, dado por cumplido lo señalado en el presente artículo.  

En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas obligaciones. 

Medidas Antifraude 

A fin de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla, se comunicará el Área 
de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación los hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad, bien por escrito o a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de 
irregularidades, web de la Ciudad: 
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2
FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D62690011939946
65207187&autoFirma=fal se&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNo 
CertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArgu
ments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&R
OOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&au
toFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_COD
E%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26 DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true, o bien en el 
canal de denuncia del órgano gestor:  

https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSG
k%3D   

Costes subvencionables 

El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena, priorizando la inserción laboral 
de determinados grupos vulnerables de población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, 
especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del 
sistema nacional de garantía juvenil, así como mujeres a fin de fomentar la igualdad de género, de oportunidades y la no 
discriminación, como proyecto global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true
https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true
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https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertForm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTID=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFirma=false&fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&frame=true
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https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSGk%253
https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSGk%253


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 273 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-99 PÁGINA: BOME-P-2025-273 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

aspectos que forman parte de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes 
reales generados. 

Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos: 

- Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia legal en la Unión 
Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de empleo en el momento de la 
contratación. 

- Los tipos de contrato objeto de subvención son: 

- Los contratos indefinidos, incluidos los fijos discontinuos, ya sean a jornada completa o jornada parcial, excepto los 
de alta dirección y los de servicio del hogar familiar. 

- La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido entre la 
fecha de entrega de la solicitud de ayudas y un mes después de la notificación de la resolución aprobatoria de las 
ayudas 

- Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas en relación a la 
jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal. 

Para contratos fijos discontinuos se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente trabajados y 
recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la jornada prevista en el convenio 
de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal. 

- Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla media neta de personal de 
la empresa de modo que supere la media aritmética de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud de las ayudas, en el caso de empresas ya existentes, para las empresas de nueva creación se partirá de 
una plantilla media neta de 0 trabajadores. 

A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por muerte, jubilación, 
incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, que deberán ser comunicadas por el 
solicitante, en caso contrario se computaran como trabajadores computables. 

Se considera Plantilla (plantilla media neta) como la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por jornada 
laboral en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario, excluidos los 
trabajadores del hogar 

Se considerará Incremento de plantilla como la diferencia de plantilla del cálculo que se efectúa de la media aritmética 
de la plantilla de los doce meses anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla media neta del 
mes de la fecha de contratación del último contrato subvencionado, en el caso de darse de alta el día uno del mes o, del 
mes siguiente a la fecha de la última contratación subvencionada en el resto de casos. 

- Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la plantilla al menos durante tres años, computándose a 
estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo 

- En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona contratada para la que se concediera la subvención, 
se realizará la cobertura del puesto con una nueva contratación, que deberá reunir los mismos requisitos que la 
anterior y esta tendrá que realizarse dentro del mes siguiente al de la baja, hecho que deberá ser comunicado por 
la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso 
dará lugar a una nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el 
compromiso adquirido en la resolución de concesión de la subvención. 

- Además, se excluyen de las ayudas establecidas en las presentes bases los contratos celebrados con el/la cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
de la persona titular de la empresa o de quienes tengan al menos el 25% de la propiedad social, o de los que 
ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 

- La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo comprendido entre la 
fecha de entrega de la solicitud de ayudas y tres meses después de la notificación de la resolución aprobatoria de 
las ayudas. 

- No será considerado creación de empleo la contratación de personas que hayan trabajado con la empresa 
beneficiaria o en empresas vinculadas a la beneficiaria, conforme al artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto de Sociedades, en los dos últimos años. 

- Quedan expresamente excluidos los contratos por cuenta ajena siguientes: 

a. Contrato de trabajo temporal. 

b. Contrato de formación en alternancia. 

c. Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional. 

d. Contratos de personas del servicio del hogar familiar. 

e. Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 

Plazo ejecución y justificación de la ayuda y suministro de datos 

La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará mediante rendición de cuenta justificativa, 
en la forma y plazo previsto en el artículo 21 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad 
del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su 
cumplimiento. 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas y los tres meses desde la notificación de la orden de concesión, tiempo para la realización de las 
contrataciones objeto de la subvención 

Terminado el plazo para las contrataciones, el beneficiario tendrá un plazo de tres meses para presentar la cuenta 
justificativa junto a la siguiente documentación: 
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a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea del trabajador/a 
subvencionado/a. 

b) Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo del trabajador/a 
subvencionado/a. 

c) Alta en el régimen general de la Seguridad Social del trabajador/a subvencionado/a. 

d) Informe de vida laboral del trabajador/a subvencionado/a. 

e) Tarjeta de desempleo del trabajador/a subvencionado/a o informe de periodos de inscripción. 

f) Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a. 

g) Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización desde la fecha de solicitud 
hasta la fecha de justificación. 

h) Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 

i) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
con la Seguridad Social. 

j) Acreditación de los requisitos de información y publicidad (artículo 11.3) 

La variación en las previsiones de los gastos a realizar deberá ser comunicada de inmediato por la entidad beneficiaria. 
El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir la ayuda será igual o superior al 33% de los 
compromisos iniciales de empleo. Así pues, en el caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre 
que la ejecución sea igual o superior al 33% de los compromisos iniciales de empleo, podrá realizarse el pago de la 
ayuda en términos directamente proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la ejecución es inferior al 33% 
de los compromisos iniciales de empleo, el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o reintegro 
de la ayuda, según sea el caso.  

En cuanto al empleo se deberá acreditar conforme a lo establecido en el artículo 21.3 de las Bases Reguladoras 

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes bases, para considerar 
correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en conocimiento de los 
beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas. 

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido dicho plazo 
sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o 
se procederá al archivo del expediente. 

La comprobación y control de las subvenciones concedidas bajo esta convocatoria se regirán por lo establecido en el 
artículo 23 de la convocatoria, debiéndose someter a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, 
S.A.U, las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la  Administración podrá consultar los 
sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, 
indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención 
y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la 
exigencia de reintegro. 

Lista de operaciones y BDNS. 

La aceptación de la ayuda por el Beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las 
obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable 
de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las 
condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se 
publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).  

Según lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad 
Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la 
subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo 
señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Indicadores de realización del Objetivo Específico 

 

ID Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta (2029) 

EECO02 Personas desempleadas, incluidas las de larga duración personas 1772 

 

Indicadores de resultado del Objetivo Específico 

 

ID Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor de 

referencia 
Año de 

referencia 
Meta (2029) 

EECR05 

Participantes que obtienen un 
empleo, incluido por cuenta 

propia, 6 meses tras su 
participación 

Personas 1149 2021 997 

 

Cuarto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley General de 
Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.5 
de las bases reguladoras. 
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Quinto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone 
fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Melilla, a 14 de febrero de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

100. ORDEN Nº 0356, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONCESIÓN EN SEGUNDO PLAZO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA CIUDAD DE MELILLA, AYUDAS A LA 
INVERSIÓN CON EMPLEO PARA EL AÑO 2024. 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por Orden de dicha Consejería nº 
2024000356 de fecha  14 de febrero de 2025 viene a disponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Primero. Mediante Decreto de fecha 18 de abril de 2024, registrado al número 861 del Libro Oficial de resoluciones no 
Colegiadas de la Presidencia se  establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas a la inversión  en la Ciudad 
de Melilla (BOME N.º 6167 de 23/04/2024) 

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento  nº 
2024001401 de fecha 14 de junio de 2024, se convocan subvenciones destinadas a Pymes dentro del régimen de ayudas 
para proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla, ayudas a la inversión con empleo para el año 2024, publicado el 
extracto en el BOME nº 6184 de 21 de junio de 2024. 

Tercero. Que dentro de la convocatoria se establecen dos plazos de presentación de solicitudes. 

- Primer plazo: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Segundo Plazo: 20 días hábiles desde la terminación del primer plazo. 

Cuarto. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el Segundo Plazo y tramitadas las subsanaciones, se 
dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano 
colegiado, en reunión de fecha 03 de diciembre de 2024. 

Quinto. Se publica la propuesta provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad con número 6233 de fecha 10 de diciembre 
de 2024, concediendo un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

Sexto. Durante el plazo establecido se han presentado alegaciones a la propuesta provisional. 

Séptimo. Dichas alegaciones han sido evaluadas en la Comisión de evaluación celebrada el 06 de febrero de 2024. 

FUNDAMENTOS 

Primero. Es órgano competente para resolver la Consejera de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 19 de las Bases Reguladoras, en aplicación del Decreto 
del Consejo de Gobierno de Distribución de competencias entre las Consejerías de 28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario N.º 54 de 31 de julio de 2023) y Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen 
de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “(BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007).  

Segundo. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras 
de tales ayudas.    

Tercero.  Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, por importe de 1.100.000,00 euros, 
aplicaciones presupuestarias; 06/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  468.548,00-€, euros, Retención 
de crédito número 12024000015815, 06/43300/74000 por importe máximo de  403.686,00-€, euros, Retención de crédito 
número 12024000015819 y  08/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  227.766,00-€, euros, Retención 
de crédito número 1202400001587 

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la convocatoria de la 
siguiente forma: 

1er. Periodo:  660.000,00-€ 

2º Periodo:   440.000,00-€ 

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos sucesivos 
previstos en la presente convocatoria 

Estas ayudas están cofinanciadas en un 85 % por Programa FEDER Melilla 2021-2027 enmarcado dentro del objetivo 
político 1 de “una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e 
inteligente…”, y su objetivo específico 3 “ El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la 
creación de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”, establecido en el artículo 3 del Reglamento 
(UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión. 

Cuarto. Que el presente régimen de ayudas se acoge a la exención de notificación en virtud del Reglamento (UE) Nº 
651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías) modificado por el Reglamento (UE) 2017/1084 de la Comisión, de 14 de junio, por el Reglamento (UE) 
2020/972 de la Comisión de 2 de julio, por el Reglamento (UE) 2021/452 de la Comisión de 15 de marzo, por el 
Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio, por el Reglamento (UE) 2023/917 de la Comisión de 04 de 
mayo, por el Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión de 23 de junio (Reglamento de exención) y modificaciones 
posteriores.(Ayuda : SA.113964) 
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Quinto. Los beneficiarios propuestos como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la 
subvención. 

Sexto. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven 
de la concesión de la presente subvención. 

Séptimo. Que el estudio y resolución de las alegaciones es el que sigue: 

 

Expediente  26661/2024 

Ref. Ayuda AF24376 

Solicitante FAMILIA MOHAND, S.L. 

Resultado Propuesta Provisional FAVORABLE 

Solicita en alegación presentada 
La modalidad de pago elegida fue la nº2 y en la publicación de la Propuesta 
Provisional figura la modalidad de pago nº1. 

Análisis Alegación Se accede a lo solicitado cambiando la modalidad de pago. 

Resultado Alegación ESTIMADA 

Expediente  26662/2024 

Ref. Ayuda AF24378 

Solicitante SHELBY’S SMASH BURGER, S.L. 

Resultado Propuesta Provisional DESFAVORABLE 

Solicita en alegación presentada Que la documentación solicitada se presentó en plazo 

Análisis Alegación 
Revisado el expediente se comprueba que ha entregado la documentación pudiéndose realizar el 
estudio y resolución del expediente. 

Resultado  ESTIMADA 

Alegación  
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27332/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. CONCEDER a los solicitantes abajo relacionados, por su proyecto de inversión, una ayuda por el importe total señalado: 

 

EXPTE. AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIV. INVERSION 
PLT. 
MDA 

AUT. 
SUBV 

EMPLEO 
CTA. 
AJENA 
SUBV. 

H M NB SUBVENC.  A B C D E F 
PTO 
S 

FECHA 
REG. 

HORA 
REG. 

MOD. 
PAGO 

PREL. 

24154/202 
4 

AF24262 
RPS DENTAL 
Y ESTETICA 
S.L.P   

B70899919 ODONTOLOGIA 549.264, 47 0,00 0,00 6 2 4 0 
167.852,8 
9 

15 20 6 2 5 0 48 
22/07/ 
2024 

13:35:00 1 1 

26661/202 
4 

AF24376 
FAMIIA 
MOHAND S.L.   

B16754384 
ESTUDIOS 
LINGÜISTICOS 

170.240, 65 0,00 1,00 2 2 1 0 56.702,94 10 20 10 2 5 0 47 
19/08/ 
2024 

22:37:00 2 2 

26371/202 
4 

AF24350 
NURIA 
ESPIGA RES 
GUTIER REZ 

****8657** CAFÉBAR 30.466,1 6 0,00 1,00 3 1 3 0 18.279,70 5 20 10 2 5 0 42 
14/08/ 
2024 

10:13:00 3 3 

25398/202 
4 

AF24264 
SEÑORA 
JUANA S.L.   

B52042595 
RESTAURANTE Y 
BAR DE COPAS 

588.476, 29 0,00 1,00 6 3 4 0 
190.495,2 
6 

5 20 8 2 5 0 40 
02/08/ 
2024 

13:57:32 3 4 

26662/202 
4 

AF24378 

SHELBYS 
MAASH 
BURGUER 
S.L   

B19902717 RESTAURANTE 70.692,8 6 0,00 0,00 4 2 2 0 42.415,72 5 20 0 5 5 0 35 
19/08/ 
2024 

19:17:00 1 5 

26794/202 
4 

AF24384 
ESTUDIOS 
TRES 
FORCAS S.L.   

B44562429 FORMACIÓN 266.667, 08 0,00 0,00 4 1 3 0 87.233,42 10 20 0 2 3 0 35 
19/08/ 
2024 

22:02:04 1 6 

26471/202 
4 

AF24363 

INDUSTRIA 
TECNI CA 
MELILLENSE, 
S.L.   

B19340645 
FABRICACION DE 
CONDUCTOS 

149.272, 30 0,00 0,00 2 1 1 0 71.259,86 0 20 0 5 5 0 30 
16/08/ 
2024 

13:09:00 3 7 

26483/202 
4 

AF24367 
OPTICAS DE 
CEUTA, S.L.   

B51033322 
OPTICA Y 
AUDIOLOGIA 

269.079, 52 
11,5 
0 

0,00 3 1 2 0 93.197,49 0 20 0 5 2 0 27 
19/08/ 
2024 

0:00:00 1 8 

25742/202 
4 

AF24272 

PRONOR 
CUATRO 
CAMINOS 
S.L.   

B29956422 
COM.MEN.MENAJE 
FERRETERIA 
ADORNO 

71.632,6 9 
56,4 
8 

0,00 2 1 1 0 35.816,35 0 20 0 2 2 0 24 
07/08/ 
2024 

11:35:34 3 9 

25679/202 
4 

AF24267 
MAMMA 
MOHAND 
ABDESELAM 

****5680** PELUQUERÍA 9.923,00 2,50 0,00 1,00 0 1 0 5.953,80 0 15 0 2 2 0 19 
06/08/ 
2024 

12:07:17 3 10 

25674/202 
4 

AF24266 
MIMOUN 
ZARIO UHI  

*****1201* 

COMERCIO 
MENOR 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

15.753,8 0 0,00 0,00 1,00 1 0 0 9.452,28 0 15 0 2 2 0 19 
06/08/ 
2024 

12:50:04 3 11 

26577/202 
4 

AF24370 
MEDSP ORT 
CLINIC S.L.   

B52038643 
SERVICIOS 
SANITARIOS 

68.455,7 9 3,65 0,00 2,00 1 1 0 26.441,16 0 15 0 2 2 0 19 
19/08/ 
2024 

12:54:31 1 12 
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Segundo. Tener como DESFAVORABLES/DESISTIDAS aquellas solicitudes abajo relacionadas por no cumplimiento 
de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación del requerimiento 
efectuado, desistimiento o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

EXPTE. AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERV. 

26038/2024 AF24296 
SUFIAN MOHAND 
MIMOUN 

****9988** PIZZERIA DESFAVORABLE 
EL PROYECTO NO GENERA EMPLEO (ART. 
TERCERO.2.D) 

24279/2024 AF24263 
ABDELKADER 
AL-LAL SI 
MOHAMED 

****8779** 
OTROS CAFES Y 
BARES 

DESFAVORABLE 
INICIA PROYECTO CON ANTERIORIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN CONVOCATORIA (ART. 
TERCERO.2.B) 

26664/2024 AF24379 
JM FONTANERO 
MELILLA S.L.   

B52041241 CONSTRUCCION DESFAVORABLE 
ACTIVIDAD EXLUCIDA - NO BENEFICARIO (ART. 
CUARTO.4) 

26666/2024 AF24373 
RAHIA NAYIN 
AOMAR 

****8983** 
SERVICIO LIMPIEZA 
INTERIORES 

DESFAVORABLE 
INICIA PROYECTO CON ANTERIORIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN CONVOCATORIA (ART. 
TERCERO.2.B) 

26472/2024 AF24364 
AMIN EL 
KAHLAOUI 
MANSOURI 

****1973** HOSTELERÍA DESISTIMIENTO 
NO APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO 
(ART. OCTAVO.11) 

26367/2024 AF24349 
SORAYA SEDDIK 
MOHAMED 

****0339** CAFÉ-BAR DESISTIMIENTO 
NO APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO 
(ART. OCTAVO.11) 

26365/2024 AF24348 
SAMIR SALAH 
SARRAR 

****9763** AUTOTAXI DESFAVORABLE 
INICIA PROYECTO CON ANTERIORIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN CONVOCATORIA (ART. 
TERCERO.2.B) 

26279/2024 AF24342 
NAWAR EL 
MOHAMMADI EL 
KAYCHOUCHI 

****2394** 

COMERCIO MENOR 
PRODUCTOS 
TEXTILES PARA EL 
HOGAR 

DESFAVORABLE 
EL PROYECTO NO GENERA EMPLEO (ART. 
TERCERO.2.D) 

26278/2024 AF24341 
AHMED HAMIDA 
MOHAMEDI 

****8692** PESCADERÍA DESFAVORABLE 
INICIA PROYECTO CON ANTERIORIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN CONVOCATORIA (ART. 
TERCERO.2.B) 

25963/2024 AF24285 
SERVITIEBMEL 
S.L.   

B05373410 

COMERCIO MENOR 
CARBURANTES Y 
ACEITES DE 
VEHICULOS 

DESISTIMIENTO 
NO APORTA TODA LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO 
(ART. OCTAVO.11) 

25888/2024 AF24279 
PILAR MOHAND 
LÓPEZ 

****7947** ESTETICA DESISTIMIENTO RENUNCIA 

26665/2024 AF24380 
MIGUEL RAMON 
VEGA 

****9853** ECONOMISTA DESISTIMIENTO RENUNCIA 

25570/2024 AF24265 
ASESORES 
MELILLA S.L.   

B52039781 
ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DESFAVORABLE 
EL PROYECTO NO GENERA EMPLEO (ART. 
TERCERO.2.D) 

 

Tercero. Condiciones de la ayuda: 

Abono ayuda 

El abono de las ayudas, se realizará conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo Decimoprimero de la 
Convocatoria, se incluye que deberá elegir entre las modalidades:  

Modalidad 1 

a. Pago a cuenta del 50%: El beneficiario podrá recibir el 50% de la subvención de capital concedida una vez que 
acredite, la realización y pago del 50% de la inversión subvencionable. 

El plazo máximo para presentar la justificación de esta modalidad será la mitad del plazo de justificación establecido en 
la correspondiente convocatoria, que si no se realiza en dicho plazo se procederá al pago según lo indicado en la 
modalidad 3 presente artículo. 

b. El resto de la subvención una vez se acredite la realización del proyecto de inversión y empleo, en la forma prevista 
en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas.    

Modalidad 2 

Anticipo del 100%: Podrá percibir el total de la subvención concedida, previa presentación de una garantía por el importe 
total de la subvención concedida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos 
en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la citada Ley.  

Modalidad 3 

Abono del 100% de la subvención concedida una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión y empleo en 
la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las 
ayudas. En el caso de no especificar modalidad se aplicará la modalidad 3 

Ejecución del proyecto 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones de que no se ha realizado el 
inicio de los trabajos. 

Si las labores comienzan antes de lo indicado en el apartado anterior, el proyecto no podrá optar a la ayuda, y por tanto 
se considerará la solicitud como desfavorable. 

Otros requisitos del proyecto.  

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 
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▪ Llevar a cabo el proyecto en los términos en que dio derecho a la subvención propuesta, teniendo las licencias y 
autorizaciones que sean preceptivas, las cuales podrán ser requeridas por el órgano gestor en cualquier momento de la 
tramitación del expediente y mantenimiento de los compromisos adquiridos 

▪ Mantener la condición de Pyme, el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial por parte del 
solicitante, de forma directa sin delegar la explotación, conforme al proyecto presentado, que fundamentan la concesión 
de la subvención, al menos, durante cinco años, tres años las Pymes, desde la terminación del proyecto subvencionado, 
contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención y 
desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de varias contrataciones este cómputo se realizará desde la 
fecha de contratación del último trabajador contratado. 

▪ En el caso de ayudas para infraestructuras o inversiones productivas, incluir las inversiones objeto de subvención 
en los activos de la empresa beneficiaria, mantenerlas dentro de su actividad económica asociadas al proyecto al que se 
destina la ayuda concedida y en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, durante los cinco años, tres años 
para Pymes, siguientes al pago final al beneficiario en el caso de inversiones productivas y cinco en el caso de 
infraestructuras, o en el plazo establecido en las normas de ayuda de estado, en caso de ser aplicables. Ello no impedirá 
la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos o se hayan averiado dentro de este período, 
siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la zona durante cinco años, tres años en caso de pymes; todo 
ello en cumplimiento con la condición de durabilidad de las operaciones cofinanciadas prevista en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. Esta obligación se 
considera incumplida, en cualquiera de los siguientes supuestos previstos en la norma comunitaria: 

1.º. En el supuesto de cese o transferencia de la actividad productiva fuera de la Ciudad de Melilla. 

2.º. Cuando haya un cambio en la propiedad que proporcione a la empresa beneficiaria una ventaja indebida. 

3.º. En el supuesto de un cambio sustancial que afecte a la naturaleza, los objetivos o las condiciones de ejecución de la 
operación cofinanciada, de modo que se menoscaben sus objetivos originales. 

▪ Mantener la plantilla media neta de trabajadores de la cuenta de cotización de Melilla, en su caso, durante al menos 
cinco años, tres en el caso de Pymes, y desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de varias 
contrataciones este cómputo se realizará desde la fecha de contratación del último trabajador contratado 

▪ Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

▪ Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres y para evitar cualquier discriminación 
por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. Igualmente, se 
respectará el principio de desarrollo sostenible y fomento de la conservación, protección y mejora de la calidad del medio 
ambiente conforme a los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) N. º1303/2013. 

▪ Justificar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento de al menos el 60% de los 
compromisos iniciales de inversión y 33% en cuanto a los compromisos de empleo, en caso contrario decaerá su derecho 
a cobrar la subvención al no cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado. 

En el caso de que, una vez justificada la realización del proyecto ante el órgano gestor, Proyecto Melilla, S.A., éste 
comprobase que la inversión y/o el empleo, ha sido menor a lo especificado en la memoria del proyecto, se recalculará 
la subvención sobre la nueva base subvencionable. La subvención resultante se abonará al beneficiario de la ayuda.   

Financiación del proyecto.  

Tal como prevé el artículo 6.d de las Bases Reguladoras y como recoge el apartado tercero, punto 2.c de la Convocatoria, 
el beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta de 
cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa. 

Esta ayuda será compatible con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos estatales o comunitarios- que tengan la 
misma finalidad, siempre que estos otros instrumentos o regímenes permitan tal compatibilidad, pudiéndose acumular 
hasta el límite establecido por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de conformidad con el mapa de ayudas 
regionales de España 2022-2027 para Melilla, en el marco de las Directrices sobre las ayudas de finalidad regional 
revisadas (DAR), el 50% para medianas empresas y 60% para pequeñas empresas. 

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por Proyecto 
Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Contabilidad separada del proyecto. 

El beneficiario deberá disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos, tales como la obligación de llevar contabilidad aparte o código contable 
adecuado a todas las transacciones necesarias para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento 
(UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando 
cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones esté perfectamente identificados en la contabilidad de 
la empresa. 

Para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos contables firmados y sellados: 

a) Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el proyecto 

b) Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo cuentas o 
subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas 

c) Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones. 

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación. 

El beneficiario tendrá que conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la Administración 
efectúe el último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 
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Régimen de información y comunicación  

El beneficiario, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación quedan obligados al 
cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 
del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. El contenido será 
proporcionado por Proyecto Melilla, S.A.  

Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están subvencionados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar que todas las partes intervinientes 
en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo 
siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, de la operación, 
con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible para 
el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un edificio. 

En ambos casos deberán mostrar: 

- El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el anexo IX del 
citado reglamento). 

- Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”. 

Autorizo en el caso de no disponer de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, figurar en alguno de 
los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga al público al efecto, con carácter sustitutivo 
de las medidas anteriores. 

Medidas Antifraude 

A fin de facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla, se comunicará el Área 
de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación los hechos que pudieran 
ser constitutivos de fraude o irregularidad, bien por escrito o a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de 
irregularidades, web de la Ciudad:  

https://sede.melilla.es/sta/Relec/TramitaNoCertForm?dboidSolicitud=6269001193994665207187&urlBack=+%2Fsta%2
FCarpetaPublic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D62690011939946
65207187&autoFirma=false&&&fire=false&url=https%3A%2F%2Fsede.melilla.es%2Fsta%2FRelec%2FTramitaNoCertF
orm&eventScreenId=CATSERV&eventComponent=&eventObject=&eventAction=ACCION_DETALLE&eventArguments
=KEY%3D6269001193994665207187&PAGE_CODE=CATALOGO&APP_CODE=STA&PAGE_COMPLETE=&ROOTI
D=4&HFC=HEADER%23FOOTER&SESSION_REQUIRED=false&dboidSolicitud=6269001193994665207187&autoFir
ma=false &fire=false&url=Relec%2FTramitaNoCertForm&urlBack=+%2Fsta%2FCarpetaPu 
blic%2F%3FAPP_CODE%3DSTA%26PAGE_CODE%3DCATALOGO%26DETALLE%3D6269001193994665207187&f
rame=true, o bien en el canal de denuncia del órgano gestor:  

https://centinela.lefebvre.es/public/concept/1885772?access=DBmV0kCC1awSHKNekwCYYtuNyiQSYIS6RshXvoJFSG
k%3D   

Costes subvencionables 

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que corresponderán a conceptos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente necesarios, con base en la descripción de las 
actuaciones aportadas en la solicitud y en la memoria, por lo que deberán estar directamente relacionados con el 
desarrollo de la actuación para el que se hayan concedido, sin más limitaciones que las derivadas de la normativa 
comunitaria y de la legislación nacional aplicables, y las recogidas en las presentes normas. 

Los gastos subvencionables deberán cumplir las normas de subvencionabilidad establecidas en el Reglamento (UE) nº 
2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y al Fondo de Cohesión, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de desarrollo Regional y 
del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027.  

Inversiones, las realizadas dentro de los siguientes capítulos:    

a) Adquisición de bienes inmuebles y terrenos. 

b) Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, 
servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de materias 
primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto.  

c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, 
equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, así como cualquier 
elemento que fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones. 

d) Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario, equipos 
informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

e) Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de planificación e 
ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 

f) Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos:  

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables.  

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.  

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario durante 
el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la gran empresa y tres años para 
Pyme, en el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 651/2014.  
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Quedan excluidos del alcance de la presente ayuda lo establecido en el artículo 2 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el 
Fondo Europeo de desarrollo Regional y del Fondo de Transición Justa para el periodo 2021-2027, o aquella que la 
modifique o sustituya 

Queda excluido cualquier impuesto que sea recuperable conforme a la normativa aplicable, es por ello que, se excluye 
el IPSI IMPORTACION como subvencionable al ser recuperable conforme al artículo 38 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del impuesto sobre la producción, los servicios y la importación (modalidad importación y gravámenes 
complementarios aplicables sobre las labores del tabaco y ciertos carburantes y combustibles) de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario núm. 4 de 31/01/2022). 

Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso particular. No 
obstante, lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguientes: 

a. Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 

b. Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a las 
inversiones ya existentes en la sociedad, 

c. Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo especificado 
anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación de la subvención. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.  

El beneficiario deberá destinar los bienes al desarrollo de la actividad empresarial subvencionada, permaneciendo estos 
en el patrimonio de la empresa, al menos, cinco años, en el caso de gran empresa y durante tres años para Pyme, 
contados a partir de la última factura emitida o último pago realizado del proyecto de inversión objeto de la subvención, 
salvo los bienes inscribibles en registro público que deberán permanecer durante un período mínimo de cinco años, 
desde la  fecha de formalización de la escritura. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así 
como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 
correspondiente.  

El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la 
enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, quedando el bien afecto al pago del mismo cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo titulo o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.  

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado cuando:  

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condiciones 
análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo de cinco años, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por el órgano concedente.  

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea 
autorizado por el órgano concedente, En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por 
el periodo restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.  

En cuanto a obras, la cuantía subvencionable de las obras vendrá determinada por el proyecto presentado para su 
legalización. Este proyecto no debe contener elementos que se subvencionan en el resto de capítulos del presente 
artículo, en caso de aportarlos se disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos correspondientes, 
considerándose como presupuestos independientes. 

Igualmente, no se considerarán como subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la 
correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente.  

Los elementos de transportes deberán ser nuevos, excluidos los elementos de segunda mano, se incentivarán 
principalmente los vehículos limpios y energéticamente eficientes con fines privados, conforme a lo señalado en la 
Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a la promoción de vehículos 
de transporte por carretera limpios en favor de la movilidad de bajas emisiones (DO L 120 de 15.2.2009, p.5). 

Dichos elementos de transportes deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la realización 
de dicha actividad, entendiéndose como, vehículos de reparto, de carga y descarga y transportes de mercancías 
(furgonetas, carretillas elevadoras, motos de reparto y camiones de distribución de mercancías, el resto de vehículos 
quedan excluidos), se podrán subvencionar vehículos de autoescuela siempre y cuando sean vehículos limpios conforme 
a lo establecido en el apartado anterior. Todos los vehículos deberán estar rotulados con el nombre comercial o marcas 
comerciales distribuidas, debiendo venir reflejada la bandera de la UE, el fondo correspondiente y la cuantía de la 
cofinanciación, según modelo aportado por el órgano gestor. 

Aquellas empresas solicitantes que vayan a suministrar sus propios productos o servicios del proyecto de inversión o a 
través de empresas vinculadas a ella conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores dos de ellas a empresas no incluidas en las referidas anteriormente, con carácter previo a la contratación 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.  

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga sobre la propuesta económica más ventajosa.  

Los costes de estudios previos de proyectos relacionados con la inversión se podrán subvencionar hasta el 50% de los 
mismos. Solamente serán validos aquellos gastos que se acrediten entre los dos meses anteriores a la fecha de solicitud 
de la ayuda y la fecha final del periodo de ejecución. 
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Empleo: 

Se subvencionan las contrataciones por cuenta ajena ligadas al proyecto de inversión aprobado, siendo los tipos de 
contrato subvencionados: 

Los contratos indefinidos y los indefinidos bonificados en las cuotas de la seguridad social, incluidos aquellos contratos 
que se acojan al Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 
laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. 

Los trabajadores por cuenta ajena deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Estar desempleados en el momento de la contratación y que tengan la residencia legal en la Unión Europea. 

- No se considera subvencionable: 

Los contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al menos el 25% de la propiedad social, 
o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos. 

La contratación de personas que hayan trabajado con la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas a la 
beneficiaria, conforme al artículo 16 del RDL 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, en los dos últimos años.   

Las contrataciones de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las 
empresas, salvo para empresas de nueva creación. 

Contratos de Alta Dirección previstos en el artículo 1.1 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula 
la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. Transformaciones de contratos temporales a 
indefinidos. 

Contratos de personas del servicio del hogar familiar. 

- Como consecuencia de la contratación que se fomenta ha de incrementarse la plantilla media neta de trabajadores 
de la cuenta de cotización de Melilla desde los doce meses anteriores al último día del mes anterior a la fecha de registro 
de la solicitud, en el caso de presentarse dentro de los 15 días del mes si es posterior a ese día se computarán desde el 
15 del mes de presentación de la solicitud. 

En el caso de contrataciones de fijos-discontinuos, se computarán en la plantilla media neta el tiempo efectivamente 
trabajado, que conste en el Informe de cuenta de cotización –VILEM-, por la jornada laboral, en el periodo establecido 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

- En el supuesto de extinción de la relación laboral del trabajador por el que se concediese la subvención, se realizará 
la cobertura del puesto por un nuevo trabajador, que deberá reunir los mismos requisitos que el trabajador sustituido y 
esta tendrá que realizarse en los 30 días naturales siguientes a la fecha de la baja, hecho que deberá ser comunicado 
por la empresa beneficiaria dentro de los 10 días siguientes a la sustitución. Esta nueva contratación en ningún caso 
dará lugar a una nueva ayuda. Esta obligación se mantendrá durante el periodo que reste para cumplir el compromiso 
adquirido en la resolución de concesión de la subvención. 

- Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla -plantilla media neta inicial más el incremento de plantilla 
subvencionado- durante un período de tres años, computándose a estos efectos desde la última contratación 
subvencionada. La disminución de la plantilla considerada a efectos de las ayudas, antes de transcurrido dicho período, 
será motivo de reintegro de forma total o parcial la subvención concedida. 

Los trabajadores por cuenta propia deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Las empresas serán de nueva creación; a estos efectos se consideran empresas de nueva creación aquellas que 
inicien su actividad dentro de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria.  

b) Estar desempleado en el momento del alta. 

c) La actividad se desarrollará de manera individual o mediante la constitución de sociedades mercantiles o 
cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten funciones de dirección y gerencia en las mismas.  

d) El beneficiario deberá tener su residencia legal en la UE. 

e) Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a darse de alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos.  

f) El beneficiario no habrá estado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos durante al menos doce 
meses anteriores a la fecha de alta en el IAE. 

g) El beneficiario no podrá estar de alta en más de un régimen de la Seguridad Social desde el inicio de la actividad y 
durante al menos tres años de su alta en la seguridad social. 

h) Poner en conocimiento de Proyecto Melilla, S.A.U, en su caso, la baja en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos ó de su simultaneidad con otros regímenes de la Seguridad Social durante la vigencia del compromiso. 

i) Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas. 

Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo 
a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa. 

Con carácter general, no son subvencionables las adquisiciones de activos, ya sea en forma de entrega de bienes o de 
prestación de servicios, realizadas a entidades vinculadas, establecidas en el apartado 2 del artículo 18 del Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, salvo autorización expresa en la resolución de concesión, previa 
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petición que deberá constar en la solicitud de ayuda a los efectos de su autorización y de tenerlo en cuenta en la 
determinación de la inversión subvencionable. En este caso, se aplicará igualmente lo señalado en este apartado, 
independientemente del importe presentado. 

Plazo ejecución y justificación de la ayuda y suministro de datos 

La justificación del cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, si procede, se realizará mediante rendición 
de cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el artículo 24 de las bases reguladoras, en la que se deberá incluir 
bajo responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar su cumplimiento. 

La empresa beneficiaria tendrá un plazo de ejecución del proyecto máximo de hasta DOCE meses, empezando a contar 
el plazo de ejecución desde el día siguiente a la notificación de la orden de concesión. 

El beneficiario tendrá un  plazo de justificación del proyecto de inversión objeto de subvención de hasta DOS meses a 
contar del día siguiente a la terminación del plazo de ejecución 

Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, con 
el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación. 

La justificación de los pagos se realizará aportando los pagos realizados con cargo a una cuenta bancaria 
preferentemente se utilizará como justificante la transferencia donde figure el adeudo y su fecha valor y el correspondiente 
extracto bancario de las operaciones subvencionadas. Solo se entenderá abonado el gasto cuando se produzca el 
desembolso efectivo. Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio u otros efectos cambiarios, los gastos solo se 
considerarán abonados cuando el pago de los mismos se haya hecho efectivo antes del fin del plazo de ejecución. 

Podrá compensarse el exceso que se haya efectuado en determinados capítulos de la inversión aprobada con otros en 
los cuales no se alcance la cantidad presupuestada, siempre que en los capítulos a compensar se hayan realizado 
inversiones, con los límites del 25% del importe aprobado para ese capítulo y que dichas modificaciones en su conjunto 
no superen la inversión total en dicho capítulo ni en la total aprobada en la resolución de concesión.  

No se admitirán pagos en efectivo ni pagos mediante arrendamientos financieros, cualquiera que sea su modalidad. 

Se considerará gasto realizado y por tanto subvencionable, el que ha sido efectivamente abonado con anterioridad a la 
finalización del plazo de ejecución de la subvención. 

En cuanto al empleo se deberá acreditar conforme a lo establecido en el artículo 17.7 de las Bases Reguladoras 

Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese insuficiente o no 
se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en el artículo 24.15) de las bases reguladoras, 
para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en 
conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.  

La comprobación y control de las subvenciones concedidas bajo esta convocatoria se regirán por lo establecido en el 
artículo 13.10) de la convocatoria, debiéndose someter a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto 
Melilla, S.A.U, las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
así como las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, para ello la  Administración podrá 
consultar los sistemas de información para verificar el cumplimento de las condiciones de los beneficiarios de la 
subvención, indicándose que dicha comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión de la 
subvención y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la 
subvención o la exigencia de reintegro. 

Lista de operaciones y BDNS. 

La aceptación de la ayuda por el Beneficiario implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos 
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener 
la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, 
así como la aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de 
beneficiarios). 

Según lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ciudad 
Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas con indicación de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la 
subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo 
señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD. 

Indicadores de realización operación. 

 

Prioridad 
Objetivo 

Específico 
Categoría de 

región 
Identificador Indicador 

Unidad de 
Medida 

Hito 
(2024) 

Objetivo 
(2029) 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCO01 

Empresas apoyadas (de las cuales: 
microempresas, pequeñas, medianas, 

grandes) 
Empresas 57 165 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCO02 

Empresas con apoyo no financiero (de las 
cuales: 

microempresas, pequeñas, medianas, 
grandes) 

Empresas 57 165 
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Indicadores de resultado operación. 

 

Prioridad 
Objetivo 

Específico 
Categoría de 

región 
Identificador Indicador 

Unidad de 
Medida 

Hito 
(2024) 

Objetivo 
(2029) 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCR01 

Empresas apoyadas (de las cuales: 
microempresas, pequeñas, medianas, 

grandes) 
Empresas 57 165 

P1A RSO1.3 
Menos 

desarrolladas 
RCR17 

Empresas con apoyo no financiero (de las 
cuales: 

microempresas, pequeñas, medianas, 
grandes) 

Empresas 57 165 

 

Cuarto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley General de 
Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.6 
de las bases reguladoras. 

Quinto. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone 
fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER): 

“Una manera de hacer Europa” 

 
Melilla, a 15 de febrero de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

101. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA 
SOBRE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVOCATORIA 2024 DEL 
RÉGIMEN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN TURÍSTICA EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA SOBRE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
A LA CONVOCATORIA 2024 DEL RÉGIMEN PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN TURISTICA EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATION EU. 

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria 2024, por la que se convoca la concesión de ayudas dentro del 
régimen para proyectos de inversión turística en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea Nextgeneration EU, en concurrencia competitiva, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2024, una vez 
terminados los asuntos contenidos en el orden de día y previa su declaración de urgencia, aprobó como punto único la 
propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, referente a las bases 
reguladoras y convocatoria para proyectos de inversión turística en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia financiado por la Unión Europea Nextgeneration EU  

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº 
2024002134 de fecha 01 de octubre de 2024, se convocan subvenciones dentro del régimen de ayudas para proyectos 
de inversión turística en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea Nextgeneration EU, para el año 2024, publicado el extracto en el BOME nº 6214 de 04 de octubre de 2024. 

3. Que dentro de la convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes será de UN MES 
NATURAL a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad. 

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes y tramitadas las subsanaciones, se dan traslado todas las 
solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de 
fecha 14 de febrero de 2025. 

5. La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, según los criterios para la concesión 
de la subvención y el procedimiento de priorización de solicitudes establecidos en el artículo 15 de las Bases Reguladoras 
y convocatoria, dejando constancia de las conclusiones que provisionalmente corresponde establecer y del resultado de 
la evaluación efectuada en la correspondiente Acta de la sesión, en la que se incluye la relación de solicitudes en el 
orden resultante tras aplicar los criterios de valoración definidos en el citado artículo.  

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes  

FUNDAMENTOS 

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre la instructora a la 
vista del expediente y del informe/acta del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el apartado 1 del artículo 18 
de las Bases Reguladoras y convocatoria. 

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases reguladoras de 
tales ayudas. 

3. Las subvenciones se financiarán con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por 
la Unión Europea – NextGenerationEU aportados por la Secretaria de Estado de Turismo derivados de la suscripción de 
los convenios referenciados en la exposición de motivos. A estos efectos se ha realizado documento contable de 
Retención de Crédito nº 12024000035891, de fecha 19/07/2024, en la aplicación presupuestaria 06/43200/77000 – 2023, 
por un importe total de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL EUROS (3.600.000,00 EUROS)  

Las ayudas que se financien con arreglo a esta convocatoria se enmarcan en la inversión 3 del componente 14 
“Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”, Subproyecto C14.I03.P01.S03 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) del Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento 
del objetivo CID 224, de acuerdo con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante 
MMR) y del PRTR a nivel europeo y nacional. 

4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de 
la concesión de la presente subvención. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  
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ACUERDO 

1. Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada que han obtenido la consideración de beneficiarias provisionales por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable, 
entre las siguientes: 

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF 
PLANTILLA 
MEDIA 

INVERSION SUBVENCION 
TIPOLOGIA 
SOLICITANTE 

C1 C2 TOTAL 
FECHA 
REGISTRO  

HORA 
REGISTRO 

PRELACION 
CONCESION 
CONDICIONADA 

32827/2024 IT24475 
HELADOS RIMINI 
C.B.   

E52030152 5,420 80.300,00 40.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 10/10/2024 17:35:50 1   

33163/2024 IT24476 
ZAHRA TOUK EL 
OUJTAT 

****9870** 7,035 47.535,00 47.535,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 14/10/2024 11:23:42 2   

33363/2024 IT24479 
STUDIO CINEMA 
MELILLA S.L.   

B67702076 16,098 65.326,27 50.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 15/10/2024 13:03:56 3 

DEBERÁ 
ACREDITAR LA 
LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

33542/2024 IT24482 
HAFID 
BOUCHANKOUK 
EL HARCHE 

****2033** 5,038 22.140,00 22.140,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 16/10/2024 19:22:06 4   

33774/2024 IT24484 
NORAMIN 
MELILLA S.L.   

B52042223 10,039 16.192,03 16.192,03 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 18/10/2024 9:12:36 5 

DEBERÁ 
ACREDITAR LA 
LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

34080/2024 IT24485 
MELILLAMAS 
S.L.   

B52034014 32,195 65.301,07 65.301,07 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 21/10/2024 13:40:48 6   

34234/2024 IT24486 

COMERCIAL 
INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA  

MELILLA S.A.   

A29901568 27,000 171.986,00 171.986,00 
HOTELES 3 Y 4 
ESTRELLAS 

70 30 100 22/10/2024 11:14:13 7 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
APERTURA ANTES 
DEL PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN. 

34485/2024 IT24489 
HAMIN BUZZIAN 
MOHAMED 

****0009** 3,760 31.667,22 30.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 24/10/2024 9:14:06 8   
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34593/2024 IT24490 

EL RINCON 
CASA SADIA 
RESTAURANTE 
CARACOL 
MODERNO S   

B52036910 9,000 53.344,00 50.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 24/10/2024 12:13:43 9 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

34632/2024 IT24491 

AMARUCH 
HASSAN  

MOHAMED 

****8404** 7,010 66.894,00 66.894,00 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 24/10/2024 17:52:13 10   

34742/2024 IT24493 
MOHAMED 
MOHAMED 
HAMED 

****9616** 3,000 30.740,00 30.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 25/10/2024 13:15:33 11 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA EN 
TERRAZAS 
ACTUALIZADA 
ANTES DEL PAGO 
DE LA SUBVENCIÓN. 

34759/2024 IT24494 
YAMALDIN 
SALAH 
MOHAMED 

****0799** 2,700 40.731,23 30.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 25/10/2024 18:48:10 12   

34957/2024 IT24496 
EMANUEL SANAI 
FIGARELLA 
MORENO 

****8278** 3,130 29.137,70 29.137,70 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 28/10/2024 13:55:38 13   

35134/2024 IT24500 
FRANCISCA 
AVIÑON 
NARVAEZ 

****8287** 4,250 16.747,00 16.747,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 29/10/2024 17:26:37 14   

35132/2024 IT24499 
YASMINA 
GUIJARRO 
RAHAL 

****3194** 5,840 24.300,00 24.300,00 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 29/10/2024 18:06:03 15   

35131/2024 IT24498 
DISCOTECAS 
MELILLA S.L.   

B29959368 8,680 53.345,80 53.345,80 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 29/10/2024 18:14:49 16   

35130/2024 IT24497 
RACHID 
MOHAMED EL 
FATME 

****9665** 8,620 47.434,70 47.434,70 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 29/10/2024 19:24:14 17   

35230/2024 IT24502 
MELILLA TUR 
S.A.   

A29906211 15,400 269.807,70 231.605,76 
HOTELES 3 Y 4 
ESTRELLAS 

70 30 100 30/10/2024 11:46:57 18   

35222/2024 IT24501 
NOUREDDINE 
BOUANZI 
HAMOUTI 

****1562** 4,190 26.595,60 26.595,60 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 30/10/2024 11:55:53 19 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA EN 
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TERRAZAS 
ACTUALIZADA, 
ANTES DEL PAGO 
DE LA SUBVENCIÓN. 

35485/2024 IT24506 
SILVIA 
HERNANDEZ 
SANCHEZ 

****8528** 17,070 53.877,08 50.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 31/10/2024 12:09:51 20 

DEBERÁ 
PRESENTAR LAS 
LICENCIAS 
PRECEPTIVAS 
(APERTURA Y 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS), ANTES 
DEL PAGO, DEL 
LOCAL 
DENOMINADO 
COMERCIALMENTE 
COMO "LA GORDA". 

35500/2024 IT24507 
PERLA WAHNON 
E HIJOS S.L.   

B29958162 7,120 229.237,36 229.237,36 
HOTELES 1 Y 2 
ESTRELLAS 

70 30 100 31/10/2024 12:52:32 21 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35511/2024 IT24508 
MUSTAFA 
MUSTAFA 
MAANAN 

****9750** 8,300 48.768,99 48.768,99 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 31/10/2024 13:01:05 22 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35547/2024 IT24510 
ROCIO AGUILAR 
MARTINEZ 

****9932** 7,330 43.317,66 43.317,66 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 31/10/2024 14:03:18 23 

DEBERÁ 
PRESENTAR 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN EN VÍA 
PÚBLICA 
ACTUALIZADA, 
ANTES DEL PAGO 
DE LA SUBVENCIÓN. 

35858/2024 IT24521 
FCO. JESUS 
BENITEZ LUQUE 

****8155** 8,510 84.197,99 70.000,00 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 31/10/2024 18:07:12 24   
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35626/2024 IT24513 
MORAD 
MOHAMED EL 
FATME 

****0024** 8,190 18.578,29 18.578,29 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 31/10/2024 19:24:01 25 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA EN 
TERRAZAS 
ACTUALIZADA, 
ANTES DEL PAGO 
DE LA SUBVENCIÓN. 

35601/2024 IT24511 
CHAKIB 
MOHAMED 
ABDEL-LAH 

****9050** 7,620 48.154,33 48.154,33 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 0:00:00 26   

35768/2024 IT24518 
JORGE FLAVIO 
NOCETI LE 
CABELLEC 

****9983** 2,970 29.403,65 29.403,65 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 10:18:09 27   

35757/2024 IT24516 
CONFITERIA 
GURUGU S.L.   

B52021565 8,400 29.145,00 29.145,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 12:06:19 28   

35864/2024 IT24524 
ADELA CONDE 
CID 

****0635** 6,280 29.080,20 29.080,20 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 13:45:45 29   

35823/2024 IT24529 
HOSTAL TUHAMI 
C.B.   

E52005139 8,540 349.833,80 200.000,00 
HOSTALES Y 
PENSIONES 

70 30 100 04/11/2024 18:04:58 30   

35828/2024 IT24527 
RACHID YAHIOUI 
EL MALKIOUI 

****5842** 11,260 45.545,47 45.545,47 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 18:20:00 31 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

36020/2024 IT24541 
CARAI MELILLA 
S.L.   

B52021052 19,690 33.996,85 33.996,85 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 18:46:47 32 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35819/2024 IT24526 HALIM FIKRI  *****7607* 3,920 26.939,10 26.939,10 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 04/11/2024 19:08:16 33 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
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PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35916/2024 IT24534 
ABDELALI 
BAHNINI  

*****4582* 4,350 43.311,19 40.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 11:17:32 34 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35954/2024 IT24535 
SOLIMAN 
MOHAMED 
BUYEMAA 

****9674** 3,500 17.178,36 17.178,36 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 13:06:33 35 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
APERTURA ANTES 
DEL PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN. 

36206/2024 IT24552 
CABELLO 
FIGARELLA S.L.   

B01918564 12,340 25.927,99 25.927,99 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 13:37:10 36   

35971/2024 IT24536 
PEDRO DE 
BENITO RICO 

****9447** 9,500 32.092,00 32.092,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 13:52:22 37 

DEBERÁ 
PRESENTAR LA 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA EN 
TERRAZAS 
ACTUALIZADA, 
ANTES DEL PAGO 
DE LA SUBVENCIÓN. 

35987/2024 IT24538 
ANTONIA 
ARJONILLA 
GAJETE 

****6649** 8,970 30.346,00 30.346,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 13:55:11 38   

35995/2024 IT24539 
COMPAÑÍA 
MINAS DEL RIF 
MELILLA S.L.   

B52037231 7,030 51.160,00 50.000,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 14:12:21 39   

36134/2024 IT24549 
MELILLA 
PUERTO S.A.   

A52003142 80,230 294.967,09 101.987,26 
HOTELES 3 Y 4 
ESTRELLAS 

70 30 100 05/11/2024 17:23:55 40   

36109/2024 IT24547 ADAMKAMAL   B52037157 4,970 28.761,05 28.761,05 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

70 30 100 05/11/2024 18:22:23 41   

32838/2024 IT24474 
FARAF EL 
KARKAZI 
BUMEDIEN 

****0499** 3,689 14.056,97 14.056,97 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

60 30 90 10/10/2024 18:09:39 42 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
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RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35541/2024 IT24509 
RESTAURANTE 

INSTINTO S.L.   
B10907327 10,310 10.828,00 10.828,00 

RESTAURANTES 

Y ASIMILADOS 
60 30 90 31/10/2024 13:21:13 43 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

35782/2024 IT24523 
MUSTAFA 
MOHAMED 
MUSTAFA 

****0391** 3,240 13.088,00 13.088,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

60 30 90 04/11/2024 13:59:29 44   

36130/2024 IT24548 
JOAQUIN AZNAR 
GUERRA 

****0399** 4,000 12.530,80 12.530,80 
RESTAURANTES 
Y ASIMILADOS 

60 30 90 05/11/2024 18:03:53 45   

35467/2024 IT24505 GARYLE S.L.U.   B29950763 6,010 9.351,57 9.351,57 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

50 30 80 31/10/2024 12:04:46 46   

36144/2024 IT24550 
EL OUALI ARIFI 
EL OUARIACHI 

****2563** 8,230 5.580,00 5.580,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

50 30 80 05/11/2024 15:50:56 47 

DEBERÁ ACREDITAR 
LA LICENCIA DE 
APERTURA EN EL 
MOMENTO DE LA 
RESOLUCIÓN DE 
PAGO, ASÍ COMO 
LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA 
TERRAZAS, EN SU 
CASO. 

33275/204 IT24478 
MIGUEL ANGEL 
RABAGO 
CUENCA 

****9956** 3,600 4.670,00 4.670,00 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

45 30 75 15/10/2024 9:57:25 48   

35771/2024 IT24519 

PARADORES DE 
TURISMO DE 
ESPAÑA SME 
S.A.   

A79855201 25,600 199.017,51 199.017,51 
HOTELES 3 Y 4 
ESTRELLAS 

70 0 70 04/11/2024 0:00:00 49   
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2. Declarar como desfavorables/desistidas provisionales aquellas solicitudes relacionadas que por no cumplimiento 
de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación del requerimiento 
efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF 
TIPOLOGIA 
SOLICITANTE 

OBSERVACIONES MOTIVO 

34834/2024 IT24495 HOSTEMEL S.L.   B52016813 
RESIDENCIA DE 
ESTUDIANTES Y 
DEPORTISTAS 

ART. 8 CONV. - EL 
ACCESO A SUS 
SERVICIOS ÚNICAMENTE 
SE APLICAN AL 
COLECTIVO DE 
ESTUDIANTES Y 
DEPORTISTAS, NO AL 
PÚBLICO EN GENERAL. 

DESFAVORABLE 

35335/2024 IT24504 HERMANOS HADI C.B.   E52028628 
RESTAURANTES Y 
ASIMILADOS 

NO ACCEDE AL 
CONTENIDO DE LA 
NOTIFICACIÓN Y NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

35602/2024 IT24512 COCOLOMO S.L.U.   B09614439 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

PRESENTA RENUNCIA 
EXPRESA CON Nº DE 
REGISTRO 2024109072. 

RENUNCIA 

35634/2024 IT24514 
FARI MOHAMED 
ACOSTA 

****9906** 
RESTAURANTES Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA LA 
DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN EL 
PLAZO MÁXIMO E 
IMPRORROGABLE DE 10 
DÍAS. 

DESISTIDO 

35753/2024 IT24515 
HICHEM AYAD 
BENAISA 

****1496** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.19 CONV. - 
POSEE DEUDAS CON LA 
CIUDAD AUTÓNOMA. 

DESFAVORABLE 

35761/2024 IT24517 
NAYIM SARRAR 
MOHAMED 

****1746** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.19 CONV. - 
POSEE DEUDAS CON LA 
CIUDAD AUTÓNOMA. 

DESFAVORABLE 

35779/2024 IT24520 
MERIEM AL-LAL 
MOHAMED 

****1756** 
RESTAURANTES Y 
ASIMILADOS 

ART. 4.1 CONV. - NO 
ESTÁ DADA DE ALTA 
ANTES DEL 01/01/2024 
PARA CONSIDERARSE 
BENEFICIARIA. 

DESFAVORABLE 

35860/2024 IT24522 CERVANTES C.B.   E52024817 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 10.D CONV. - UNO 
DE LOS COMUNEROS 
MANTIENE DEUDAS CON 
LA CIUDAD AUTÓNOMA. 

DESFAVORABLE 

35836/2024 IT24525 
FARID ABDELKADER 
MOHAMED ACHAMLAL 

****9909** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

RENUNCIA EXPRESA 
CON Nº DE REGISTRO 
2024101550. 

RENUNCIA 

35855/2024 IT24528 
CARLOS GARCIA 
LORENTE 

****0617** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

35896/2024 IT24530 
HAFID ABSELAM 
ABDEL-LAH 

****8790** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

LA OCUPACIÓN PARA EL 
LOCAL, CONCEDIDA POR 
LA AUTORIDAD 
PORTUARIA, ES DE UN 
AÑO IMPRORROGABLE, 
NO PUDIENDO CUMPLIR 
CON EL ARTÍCULO 7.6 DE 
LA CONVOCATORIA. 

DESFAVORABLE 

35901/2024 IT24531 
HOUCINE OUAALI 
ARRASS 

****0943** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA EN EL PLAZO 
MÁXIMO E 
IMPRORROGABLE DE 10 
DÍAS, TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

35908/2024 IT24532 
HOSTELERIA 
SOCRATES S.L.   

B72621923 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.19 CONV. - 
POSEE DEUDAS CON LA 
A.E.A.T. 

DESFAVORABLE 

35911/2024 IT24533 
NAHIMA MOHAMED 
MOHAMED 

****0382** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 
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35983/2024 IT24537 
HICHAM CHILAH 
AYAOU 

****9785** 
OTROS SERVICIOS 
ALIMENTACION 

ART. 4.1 CONV. - NO 
ESTÁ DADO DE ALTA 
ANTES DEL 01/01/2024. 

DESFAVORABLE 

36050/2024 IT24540 
MOHAMED ABDESLAM 
MOHAMED 

****8653** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36163/2024 IT24542 
ABDELKADER 
MOHAMED HAMMU 

****8768** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA EN EL PLAZO 
MÁXIMO E 
IMPRORROGABLE DE 10 
DÍAS, TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36067/2024 IT24543 
CLUB DE BILLAR 
MELILLA S.L.   

B72669898 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36080/2024 IT24544 
HISSAN MOHAMED 
MIMUN 

****0686** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

ART. 14 Y 11.3 CONV. - 
NO APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36088/2024 IT24545 XUMIAO MAO  *****6679* 
RESTAURANTES Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36102/2024 IT24546 PIZZERIA DALLAS C.B.   E52027836 
RESTAURANTES Y 
ASIMILADOS 

ART. 14.20 CONV. - NO 
APORTA, EN EL PLAZO 
MÁXIMO E 
IMPRORROGABLE DE 10 
DÍAS, TODA LA 
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL 
ESTUDIO DEL 
PROYECTO. 

DESISTIDO 

36201/2024 IT24551 
EL OUALI ARIFI EL 
OUARIACHI 

****2563** 
CAFETERIAS Y 
ASIMILADOS 

DUPLICIDAD CON EL 
EXPEDIENTE IT24550 

DUPLICADO 

 

3. Se notifique la presente a la entidad solicitante, indicándole que la propuesta de resolución provisional no creará 
derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya comunicado la resolución de concesión. 

4. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para consultar el 
expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 18 de las Bases 
Reguladoras y convocatoria. 

5. La no presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la aceptación de dicha propuesta, en el 
caso de presentarlas, no se considerará aceptada hasta que sean resueltas. En caso de no presentarse alegación a la 
misma la presente propuesta provisional se entenderá definitiva. 

6. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión  

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

Melilla, a 17 de febrero de 2025, 
La Directoria General de Activación Económica, 
Esther Azancot Cánovas 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

102. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR AL 
SEGUNDO PLAZO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO 
Y AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2024. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL INSTRUCTOR AL SEGUNDO PLAZO DEL 
REGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. AÑO 

2024 

Vistas las solicitudes presentadas al Segundo Plazo de la convocatoria 2024, por la que se convoca la 
concesión de ayudas dentro del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla, 
en concurrencia competitiva, resultan los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al número 44 del Libro Oficial de 
resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de las Bases Reguladoras del 
régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 
20/03/2024). 

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento  nº 2024001902 de fecha 28 de agosto de 2024, se convocan subvenciones destinadas a Pymes 
dentro del régimen de ayudas para el fomento del empleo y autoempleo en Melilla para el año 2024, 
publicado el extracto en el BOME nº 6205 de 03 de septiembre de 2024. 

3. Que dentro de la convocatoria se establece un segundo plazo de 30 días desde el día siguiente a la 
terminación del primer plazo. 

4. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes para el Segundo Plazo y tramitadas las 
subsanaciones, se dan traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería, 
constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de fecha 06 de febrero de 2025. 

5. La Comisión de evaluación ha examinado y valorado las solicitudes admitidas, según los criterios para 
la concesión de la subvención y el procedimiento de priorización de solicitudes establecidos en el artículo 
17 de las Bases Reguladoras, dejando constancia de las conclusiones que provisionalmente corresponde 
establecer y del resultado de la evaluación efectuada en la correspondiente Acta de la sesión, en la que se 
incluye la relación de solicitudes en el orden resultante tras aplicar los criterios de valoración definidos en 
el artículo Noveno de la Convocatoria.  

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes  

FUNDAMENTOS 

1. Que la competencia para la realización de la Propuesta de Resolución Provisional recae sobre el 
instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, conforme a lo establecido en el 
apartado 1 del artículo Decimoprimero de la convocatoria. 

2. Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las bases 
reguladoras de tales ayudas.      

3. Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de 
la Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al 
empleo”, que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U 
para el año 2024., por importe máximo de 280.194,00 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
Plus en un 85% y por la Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15%, con cargo a la partida 
presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 12024000006280  

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la 
convocatoria de la siguiente forma:  

1er Periodo: 165.000,00-€  

2º Periodo: 115.194,00-€  

Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos 
sucesivos previstos en la convocatoria. 

Tras incorporarse un remanente del primer plazo de 57.136 euros, el presupuesto total para el segundo 
plazo asciende a la cantidad de 172.330,00 euros. 

Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva previsto en el artículo 15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto. 

Estas ayudas están cofinanciadas en un 85 % por Programa FSE+ Melilla 2021-2027  
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4. Los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a la subvención. 

5. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico que 
se deriven de la concesión de la presente subvención. 

6. Que el presente régimen de ayudas se acoge al Reglamento (CE) Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano instructor adopta el siguiente:  
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ACUERDO 

1. Proponer provisionalmente la CONCESION de la subvención solicitada que han obtenido la consideración de beneficiarias provisionales por orden de puntuación y la cuantía de 
la subvención otorgable, entre las siguientes: 

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD A B C TOTAL 
FECHA 
REGISTRO 

HORA 
REGISTRO 

PLANTILLA 
MEDIA 

AUTONOMO 
SUBV. 

EMPLEO 
SUBV. 

SUBVENCION 
CONCEDIDA 

ACUMUL. PREL. 

33677/2024 DE24483 
NEGOCIOS 
LAVENDING S.L.   

B70757885 
COM.MEN.ART.JOYERIA, 
RELOJERIA,BISUTERIA 

27 10 10 47 17/10/2024 12:30:50 1,00 0,00 2,70 36.741,60 36.741,60 1 

35272/2024 DE24503 
RAFIK 
MOHAMED 
MOHAMED 

****0457** 
CAFETERIA/ENGRASE Y 
LAVADO VEHICULOS 

28 5 10 43 30/10/2024 11:58:57 2,13 0,00 4,00 52.432,00 89.173,60 2 

39117/2024 DE24562 
Z&R DENTAL 
MELILLA S.L.   

B75263756 
CONSULTAS CLINICAS 
ESTOMATOLOGIA Y 
ODONTOLOGIA 

20 10 10 40 28/11/2024 19:15:07 0,00 0,00 2,00 27.216,00 116.389,60 3 

34261/2024 DE24487 
AVANTSERVICE 
MELILLA S.L.   

B52026473 
COM.MEN.APARATOS DE 
USO DOMESTICO 

24 5 10 39 22/10/2024 12:59:24 6,12 0,00 3,00 39.824,00 156.213,60 4 

 

2. Proponer como DESFAVORABLES POR FALTA DE PRESUPUESTO provisionales aquellas solicitudes que aunque cumplen todos los requisitos de las bases reguladoras y 
convocatoria, una vez aplicados los criterios de valoración y realizada la prelación de las solicitudes no tienen crédito suficiente para satisfacer sus solicitudes.   

 

EXPEDIENTE AYUDA SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD A B C TOTAL 
FECHA 
REGISTRO 

HORA 
REGISTRO 

PLANTILL
A MEDIA 

AUTONO
MO 
SUBV. 

EMPLEO 
SUBV. 

SUBVENCIO
N 
CONCEDIDA 

ACUMUL. 
PREL
. 

38261/2024 DE24556 
MULTI TALLER 
MELILLA S.L.   

B52042066 
REPARACION 
AUTOMOVILES Y 
BICICLETAS 

20 5 10 35 22/11/2024 11:08:33 6,44 0,00 2,00 27.216,00 27.216,00 5 

34416/2024 DE24488 
SERVITIEBMEL 
S.L.   

B05373410 
COM.MEN.CARBURANTE
S Y ACEITES VEHICULOS 

17 5 10 32 23/10/2024 13:47:15 5,26 0,00 2,00 26.716,00 53.932,00 6 

38208/2024 DE24555 
ALEJANDRO 
BONILLA RANEA 

****9946** 
ESCUELAS Y SERV. 
PERFECC. DEL DEPORTE 

17 5 10 32 21/11/2024 19:19:04 1,00 0,00 2,00 26.716,00 80.648,00 7 

38705/2024 DE24557 
EL NUEVO 
RINCON DE LA 
OLLA S.L.   

B70853072 OTROS CAFES Y BARES 10 5 10 25 26/11/2024 11:59:39 3,67 0,00 1,00 13.608,00 94.256,00 8 

34737/2024 DE24492 JMND4X4 S.L.   B42900605 
REPARACION 
AUTOMOVILS Y 
BICECLETAS 

7 5 10 22 25/10/2024 13:22:58 1,75 0,00 0,75 10.206,00 104.462,00 9 

37709/2024 DE24554 
FATIMA MOHAMED 
BERGALI 

****8631** 
SERV. PROPIEDAD 
INMOBILIARIA E 
INDUSTRIA 

5 5 10 20 18/11/2024 9:44:40 0,00 0,00 0,15 6.084,00 110.546,00 10 

38930/2024 DE24558 
DALIA BUTIEB 
MOHAMED 

****9828** 
COM.MEN.PTOS.ALIMENT
IC IOS Y BEBIDAS 

5 5 10 20 28/11/2024 8:26:12 1,00 0,00 0,50 6.804,00 117.350,00 11 
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3. Declarar como desfavorables/desistidas provisionales aquellas solicitudes relacionadas que por no 
cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de 
subsanación del requerimiento efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

EXPEDIENTE AYUDAS SOLICITANTE NIF ACTIVIDAD MOTIVO OBSERVACIONES  

37543/2024 DE24553 
ROCIO 
GUEVARA 
S.L.U.   

B52039633 
ESPECTACULOS FUERA 
ESTABLECIMIENTO 

DISITIMIENTO 

ART. 7 PUNTO 7 DE LA CONVOCATORIA; NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA PARA EL ESTUDIO Y 
RESOLUCION DEL EXPEDIENTE 

39063/2024 DE24559 
SUR MYSTICA 
S.L.   

B52039856 
COM.MEN.PTOS.PERFUMERIA 
Y COSMETICA 

DISITIMIENTO 

ART. 7 PUNTO 7 DE LA CONVOCATORIA; NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA PARA EL ESTUDIO Y 
RESOLUCION DEL EXPEDIENTE 

39101/2024 DE24560 
ALMEIDA HK 
S.L.   

B19800796 
COM.MAY.VEHICULOS Y SUS 
ACCESORIOS 

DISITIMIENTO 

ART. 7 PUNTO 7 DE LA CONVOCATORIA; NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA PARA EL ESTUDIO Y 
RESOLUCION DEL EXPEDIENTE 

39105/2024 DE24561 
TARIK AHMED 
MOHAND 

****0891** 
COM.MEN.PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

DISITIMIENTO 

ART. 7 PUNTO 7 DE LA CONVOCATORIA; NO 
PRESENTA LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA PARA EL ESTUDIO Y 
RESOLUCION DEL EXPEDIENTE 

 

3. Se notifique la presente a la entidad solicitante, indicándole que la propuesta de resolución provisional 
no creará derecho alguno a favor del beneficiario, mientras no se haya comunicado la resolución de 
concesión. 

4. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para 
consultar el expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo Decimoprimero de la convocatoria. 

5. La no presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la aceptación de dicha 
propuesta, en el caso de presentarlas, no se considerará aceptada  hasta que sean resueltas. En caso de 
no presentarse alegación a la misma la presente propuesta provisional se entenderá definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos 

 

 
Melilla, a 10 de febrero de 2025, 
La Directora General de Activación Económica, 
Esther Azancot Cánovas 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

103. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE MELILLA, DE FECHA 10 DE 
FEBRERO DE 2025, RELATIVO A PROPUESTA APROBACIÓN INICIAL DEL 
ESTUDIO DE VIABILIDAD RELATIVO A LA CONCESIÓN DE OBRA PARA 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE ESTUDIANTES EN 
MELILLA. 

La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2025, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento, adoptando el siguiente acuerdo:  

“PROPUESTA APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD RELATIVO A LA CONCESIÓN 
DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE ESTUDIANTES EN 
MELILLA (181/2024/CMA) 

I.- ANTECEDENTES. - 

- Por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, al amparo 
del expediente 1243/2024/CME, se aprobó con fecha 30/05/2024 el gasto para la contratación de una 
Asistencia Técnica para redacción del Estudio de Viabilidad del art. 247 de la Ley 9/2017, relativo a la 
construcción y explotación de una Residencia de Estudiantes en Melilla. 

- Realizado el referido Estudio de Viabilidad, con fecha 12/11/2024 por el Consejero se acuerda 
continuar el expediente con la inclusión de los informes que fuesen preceptivos. 

- El expediente se ha completado con una Memoria Técnica de la Dirección General de Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, con el Informe de Intervención y con el informe jurídico de la Secretaria Técnica 
de la Consejería. 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. -  

El artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público impone que no se 
celebren otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante 
el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se 
adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con 
precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento 
encaminado a su adjudicación. 

El objeto del expediente y del futuro contrato de concesión de obra, es la construcción de una residencia 
de estudiantes, y su explotación durante 40 años. 

Respecto a la necesidad del contrato, se reitera lo ya afirmado respecto a la ampliación de titulaciones 
universitarias en Melilla y el futuro déficit de plazas en residencias universitarias para estudiantes 
desplazados, según consta tanto en el Estudio de Viabilidad propiamente dicho como en la Memoria 
Técnica de la Dirección General. 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 99 de la LCSP, se hace constar que el expediente se referirá a la 
totalidad del objeto del contrato (Redacción del Proyecto, Construcción y explotación), sin que exista 
fraccionamiento. Adicionalmente se estima que no procede dividir en lotes el contrato, conforme a lo 
indicado en el art. 99.3 de la LCSP. 

III.- MODELOS DE GESTIÓN. - 

En el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante 
LBRL), se establece que los servicios públicos de competencia local podrán gestionarse de forma directa e 
indirecta. Como formas directas de gestión se incluye tanto la gestión por la propia Entidad local, a través 
de sus servicios administrativos carentes de gestión diferenciada, como a través de organismos autónomos 
locales, entidades públicas empresariales locales y sociedades mercantiles locales cuyo capital social sea 
íntegramente de titularidad pública. En cuanto a la gestión indirecta, que es la que se analizará en este 
informe, tiene lugar mediante un contrato público regulado por la legislación sectorial. 

Advierte la LBRL (art. 85.2) que los servicios públicos de competencia local siempre habrán de gestionarse 
de la forma más “sostenible y eficiente”, de entre las expuestas. 

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tiene 
como objetivos garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, fortalecer la 
confianza en la estabilidad de la economía española y reforzar el compromiso de España con la Unión 
Europea en materia de estabilidad presupuestaria. 

Por ello, según lo expuesto y considerando la obtención de recursos económicos en el mercado, la gestión 
indirecta que se propone es el modelo gestor que permite cumplir con mayor eficiencia los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y asignación eficiente del gasto público, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la LO 2/2012, de 27 de abril, ya citada: “2. La gestión de los recursos 
públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán 
políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público”. 

Este tipo de gestión indirecta se produce cuando se asume por una persona física o jurídica diferente a la 
entidad pública, la gestión de la prestación, atendiendo para ello a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). En estos casos en los que la entidad pública continúa 
siendo la titular, deberá fiscalizar la actuación del gestor y ejercitar todas las potestades inherentes a dicha 
condición conforme a la Ley. 

IV.- CALIFICACIÓN DEL CONTRATO. - 

El contrato de concesión de obras se configura como un contrato administrativo típico (LCSP, art. 14.1), al 
que, además de la LCSP, le son de aplicación sus disposiciones de desarrollo y la legislación sectorial 
específica. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, 
las normas de Derecho Privado (LCSP art. 25). 

El contrato de concesión de obras encuentra su causa en la necesidad de financiar las obras públicas de 
acuerdo con los criterios de convergencia impuestos por la Unión Europea, así como en la necesidad de 
realizar infraestructuras sin inflación ni incremento de gasto público junto con la transferencia del riesgo 
operacional. Ello supone que sea necesario acudir a los operadores propios del sector privado para su 
prestación. 

En este caso, se dan, tal y como se señala en la Resolución nº 93/2017 del Tribunal Administrativo Central 
de Recursos Contractuales las notas definitorias del contrato de concesión de obra: tiene por objeto la 
ejecución de una obra susceptible de ser explotada, y se remunera el contrato con el derecho a explotar las 
instalaciones respectivas. 

La obra que constituye el objeto de este expediente es una residencia para estudiantes, que por su 
naturaleza y configuración es susceptible de explotación económica. 

Nos encontramos por tanto ante la realización de unas obras que cumplen con el requisito de que son 
susceptibles de explotación económica en su totalidad por lo que la retribución del contratista por la 
realización de las obras se instrumentará mediante su explotación.  

V.- CANON DE LA CONCESIÓN. - 

Conforme a lo indicado en el estudio de Viabilidad, para un plazo de explotación de 38 años de la residencia 
se prevé que el concesionario pueda recuperar las inversiones realizadas durante los dos primeros años 
de construcción y las requeridas posteriormente, así como obtener una rentabilidad sobre el capital invertido 
del 5,25%, que es la tasa que se le debe exigir al proyecto de inversión según la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

Por ello, no se exigirá obligatoriamente ningún canon por la concesión de obra, pudiendo ser este aspecto 
del expediente objeto de valoración en los Pliegos correspondientes a la Adjudicación de la concesión. VI.- 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR. - 

El contrato de Concesión de Obras está definido, como se ha dicho, en el art. 14 de la LCSP, 
desarrollándose el mismo en el Capítulo II del Título II del Libro Segundo de la LCSP, artículos 247 a 283. 

Asimismo, también serán de aplicación, en lo que no contradiga la Ley, el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre (art. 183, principalmente). 

Dispone el art. 247.1 de la LCSP que con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen 
de concesión unas obras, el órgano que corresponda de la Administración concedente acordará la 
realización de un estudio de viabilidad de las mismas. 

Este estudio ha sido realizado por la Universidad de Granada, a través de la OTRI y encargado a la 
profesora Da. María de los Ángeles Baeza Muñoz. En dicho estudio se contienen los datos, análisis, 
informes y estudios que se han considerado procedentes en esta fase del expediente. 

Una vez validado dicho Estudio, continúa diciendo el art. 247.3 de la LCSP, la Administración deberá 
someterlo a información pública por el plazo de Un mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de la 
complejidad del mismo y dará traslado del mismo para informe a los órganos de la Administración General 
del Estado, las CCAA y Entidades Locales afectados cuando la obra no figure en el correspondiente 
planeamiento urbanístico, que deberán emitirlo en el plazo de un mes.  

En esta fase del expediente la Administración tiene la opción de elaborar un anteproyecto de la obra. Si no 
se opta por elaborarlo y la decisión es que el proyecto se presente por el concesionario, previa definición 
de las mismas por la Administración, el procedimiento tiene una variación. 

Dispone el art. 249.3 de la LCSP que cuando no exista anteproyecto, la Administración concedente 
someterá el proyecto, antes de su aprobación definitiva, a la tramitación establecida en los apartados 3 y 4 
del artículo 248. Es decir, que el proyecto elaborado por el contratista concesionario se deberá someter a 
información pública por el plazo de un mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de su complejidad, para 
que puedan formularse cuantas observaciones se consideren oportunas sobre la ubicación y características 
de las obras, así como cualquier otra circunstancia referente a su declaración de utilidad pública, y dará 
traslado de este para informe a los órganos de la Administración General del Estado, las CCAA y Entidades 
Locales afectados. 

La Administración concedente aprobará el proyecto de las obras, considerando las alegaciones formuladas 
e incorporando las prescripciones de la declaración de impacto ambiental, en caso necesario, e instará el 
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reconocimiento concreto de la utilidad pública de esta, a los efectos previstos en la legislación de 
expropiación forzosa. 

Debe tenerse en cuenta, igualmente, lo dispuesto en la DA tercera, punto 5, de la LCSP, que dice: “5. En 
los contratos de concesión de obras y de servicios, el expediente acreditativo de la conveniencia y 
oportunidad de la medida que exige el artículo 86.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, con el contenido reglamentariamente determinado, se tramitará conjuntamente con el 
estudio de viabilidad regulado en esta Ley.” 

Conforme a lo dispuesto en el art. 96 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local (RD Legislativo 781/1986) la iniciativa de las Entidades Locales para el ejercicio de 
actividades económicas, cuando lo sea en régimen de libre concurrencia, podrá recaer sobre cualquier tipo 
de actividad que sea de utilidad pública y se preste dentro del término municipal y en beneficio de sus 
habitantes. 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento, la adopción del siguiente ACUERDO: 

UNO.- Aprobar Inicialmente el Estudio de Viabilidad para construcción y explotación en régimen de 
concesión de una residencia de estudiantes en Melilla, que se compone del Estudio de Viabilidad 
propiamente dicho, elaborado por la Universidad de Granada, y de la Memoria Técnica elaborada por la 
Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 

DOS.- Someter a información pública, por el Plazo de UN MES, el Estudio de Viabilidad (incluyendo la 
Memoria Técnica), con el fin de que los interesados puedan acceder al mismo y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que convengan a sus intereses. 

TRES.- Publicar el anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en la Sede 
Electrónica de la CAM. 

” 

Se somete a información pública, por el plazo de UN MES, el presente Estudio de Viabilidad (incluyendo la 
Memoria Técnica), con el fin de que los interesados puedan acceder al mismo y presentar las alegaciones 
o reclamaciones que convengan a sus intereses 

Documento anexo: 

 - Memoria Técnica  

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 15 de febrero de 2025, 
La Secretaria Técnica de Fomento,  
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

104. ORDEN Nº 0496, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER MELILLA 
2021-2027, OBJETIVO ESPECÍFICO 4.6 "POTENCIAR EL PAPEL DE LA CULTURA Y EL 
TURISMO SOSTENIBLE EN EL DESARROLLO ECONÓMICO, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA 
INNOVACIÓN SOCIAL", MEDIDA 4.6.2 "DIGITALIZACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL". 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 14/02/2025, registrada al número 
2025000496, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación, selección y 
aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del Programa FEDER MELILLA 
2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la "selección de operaciones a partir de 
convocatorias de expresiones de interés de los potenciales beneficiarios”. 

La Decisión de Ejecución C (2022) 8900 de la Comisión de fecha 29/11/2022, aprobó el Programa FEDER de Melilla 
para el período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de Melilla en 
España. Este Programa fue posteriormente aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en fecha 06/02/2023.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5417/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, Objetivo 
Específico 4.6 “Potenciar el papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la 
innovación social”, Medida 4.6.2 “Digitalización del Patrimonio Cultural”. 

INTRODUCCIÓN 

La Convocatoria de Expresiones de Interés (EdI) constituye el inicio del procedimiento de evaluación, selección y 
aprobación de operaciones establecido en la Descripción de Funciones y Procedimientos del Programa FEDER MELILLA 
2021-2027, como una de las metodologías de selección de operaciones la "selección de operaciones a partir de 
convocatorias de expresiones de interés de los potenciales beneficiarios”. 

La Decisión de Ejecución C (2022) 8900 de la Comisión de fecha 29/11/2022, aprobó el Programa FEDER de Melilla 
para el período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de Melilla en 
España. Este Programa fue posteriormente aprobado por la Asamblea de la Ciudad de Melilla en fecha 06/02/2023. 

Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, se precisa una solicitud de 
financiación presentada al Organismo Intermedio por parte del beneficiario de cada operación, y teniendo en cuenta que, 
salvo en los regímenes de ayuda y en las operaciones que vienen expresamente recogidas en el Programa, la selección 
de operaciones se realizará a partir de convocatorias de expresiones de interés de los potenciales beneficiarios. Si bien 
dada la entidad del PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, la práctica totalidad de las operaciones ya están 
seleccionadas en el mismo, siendo las convocatorias de expresiones de interés, las que operarán respecto a las no 
previstas.   

Se efectúa esta convocatoria para que los beneficiarios potenciales, que llevarán a cabo las diversas actuaciones (en el 
ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), susceptibles de ser cofinanciadas por el FEDER, 
y que serán los responsables de presentar las expresiones de interés, mediante la correspondiente “Solicitud de 
financiación”, junto la documentación que se referirá, a fin de que  propongan y expresen sus intereses en la ejecución 
de operaciones incluidas en el Objetivo Específico que se describe a continuación, parte del Programa Operativo FEDER 
MELILLA 2021-2027, bajo los principios generales de transparencia, concurrencia y no discriminación. 

Esta metodología de selección se aplica en el caso de actuaciones a desarrollar por los órganos gestores del Programa 
FEDER MELILLA 2021-2027 en el ejercicio de sus competencias, que tienen específicamente atribuidas, y que cuentan 
con financiación afectada FEDER en su presupuesto para llevar a cabo operaciones elegibles que se ajusten en el 
Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, al documento de Criterios y Procedimientos de Selección de 
Operaciones (CPSO), alineados con el Plan Estratégico, a la normativa comunitaria, estatal y a la desarrollada por la C.A 
de Melilla en su ámbito de aplicación. 

Con fecha 16/12/2024 la Autoridad de Gestión del Programa (Subdirección General del FEDER del Ministerio de 
Hacienda) ha suscrito el Acuerdo de Atribución de Funciones a la Ciudad Autónoma de Melilla en el marco del Programa 
FEDER Melilla 2021-2027. La Ciudad Autónoma de Melilla ha adquirido la condición de Organismo Intermedio del 
Programa referido, al aceptar tal Acuerdo y sus obligaciones implícitas, con fecha 17/12/2024. Posteriormente, con fecha 
23/12/2024, la Autoridad de Gestión ha aprobado el documento de Descripción de Funciones y Procedimientos de la 
CAM, posibilitando que la Ciudad Autónoma, como Organismo Intermedio del Programa, pueda seleccionar y aprobar 
operaciones de acuerdo con los mismos. 

Por lo tanto, como se ha indicado, esta convocatoria constituye el acto de inicio del procedimiento de selección de 
operaciones que se realizará dirigidas a las Direcciones Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla y Organismos 
Autónomos y Sociedades Públicas de la misma, en función de su ámbito material de competencias, en su doble condición 
de órganos gestores y beneficiarios del PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027 en los supuestos donde no esté  ya 
aprobada la operación en el Programa para su ejecución por las Direcciones Generales, corresponda la selección 
mediante convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia, mediante la convocatoria de expresiones de interés.  

La  Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, como unidad responsable de la selección de 
operaciones en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiente al Programa FEDER MELILLA 2021-2027, realizará el 
procedimiento de la selección de las operaciones, mediante resolución del Consejero de Hacienda a propuesta del 
responsable de la DG de Planificación Estratégica y Programación, a partir de las expresiones de interés  remitidas por 
los departamentos referidos  interesados, dejando constancia documental de todas las recibidas y se comunicarán las 
decisiones adoptadas sobre la aceptación o rechazo de las solicitudes mediante la emisión del correspondiente informe 
de valoración. 
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CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

1. ÓRGANO CONVOCANTE:  

ORGANISMO INTERMEDIO DEL PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-2027, Consejería de Hacienda de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, que ha obtenido esta condición con 
fecha 17/12/2024, una vez aceptado el acuerdo de Atribución de Funciones aprobado por la Autoridad de Gestión del 
Programa. 

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA:  

La presente convocatoria tiene por objeto abrir para el período 2021-2027, el procedimiento para recibir las propuestas 
de operaciones, para su selección y cofinanciación por el FEDER en el marco del Programa FEDER MELILLA 2021-
2027, para el Objetivo Político, Prioridad de Inversión y Objetivo Específico descritos a continuación: 

• OBJETIVO POLÍTICO: 4, “Una Europa más social e integradora”. 

• PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 4.B “Cultura y Turismo”. 

• OBJETIVO ESPECÍFICO: OE46 – “Potenciar el papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo 
económico, la inclusión social y la innovación social”. 

• MEDIDA: 4.6.2 “Digitalización del Patrimonio Cultural”. 

Para la aprobación de las operaciones, se deberán aplicar los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones 
aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa referido, con fecha 21/03/2024, que se publicará en el mismo 
apartado de la web de la Ciudad Autónoma de Melilla que se referirá.  

Los Criterios de Selección aplicables son los siguientes: 

a) Tipos de acciones incluidas en el programa: 

Los tipos de acciones que se ejecutarán consisten en: 

• Digitalización del patrimonio histórico, artístico y monumental para su utilización en acciones de marketing turístico. 

Estos tipos de acciones se describen a continuación: 

Melilla cuenta con un riquísimo patrimonio cultural, caracterizado por la existencia de los restos, en un relativo buen 
estado de conservación, de una de las ciudades mejor fortificadas del Mediterráneo, al que se une una impresionante 
riqueza edificatoria derivada de la proliferación de numerosos edificios modernistas de principios del siglo XX. susceptible 
de aprovechamiento económico y, por tanto, de oportunidades de desarrollo para la ciudad. En este sentido, existe una 
oportunidad para desarrollar un sector turístico de carácter sostenible que, respetando el patrimonio cultural y natural 
existente, promueva el crecimiento económico.  

En el patrimonio de carácter defensivo-militar destaca el conjunto fortificado de “Melilla La Vieja” (declarado Conjunto 
Histórico en 1953), compuesto por cuatro recintos fortificados, a los que se podrían añadir otras fortificaciones exteriores. 
Entre los segundos, se contabilizan casi 500 edificios catalogados y protegidos como Bien de Interés Cultural, siendo 
después de Barcelona la ciudad española con más referencias modernistas. Melilla cuenta con un destacable patrimonio 
religioso asociado a las diferentes confesiones presentes en la ciudad (católica, musulmana, judía e hindú). 

Se pretende fomentar los usos propios de la función y actividad cultural y el turismo sostenible, utilizando de forma 
integrada, inclusiva y coherente con sus valores culturales los bienes patrimoniales más significativos de Melilla, 
apoyando el desarrollo sostenible, la integración con el medio natural, la participación inclusiva de los ciudadanos y la 
fijación de población en los territorios. La digitalización del patrimonio cultural será determinada con participación de los 
sectores cultural y turístico de la ciudad a través de las canales existentes y considerará como objetivos los establecidos 
en la recomendación relativa a un espacio común europeo de datos sobre el patrimonio cultural.  

La selección de los proyectos a incluir en el Programa FEDER se realizará en base a criterios que prioricen las soluciones 
medioambientalmente más sostenibles. Estos criterios se adaptarán a la naturaleza de la intervención y se aplicarán lo 
más ampliamente posible en todos los objetivos específicos. 

En desarrollo del Plan Estratégico se está elaborando un plan de marketing turístico para favorecer el crecimiento del 
sector, ofreciendo una oferta viable y sostenible en el mercado turístico, que requiere de instrumentos de comunicación 
entre los cuales destaca la digitalización del patrimonio histórico, artístico y monumental para su difusión entre el público-
objetivo seleccionado. Prestará especial atención a facilitar la inclusión de las personas más vulnerables, buscando un 
acceso lo más amplio posible a la cultura y al patrimonio cultural. Las medidas respetarán los principios horizontales 
relacionados en el art. 9 del Reglamento 2021/1060. 

Las actuaciones se complementarán con otras emprendidas en el Programa FSE+ Melilla 2021-2027, como los centros 
de oficios “Escuela de Construcción” y “Escuela de Hostelería”, mediante las que se formarán a trabajadores 
especializados, posibilitando actuaciones de “reskilling” y “upskilling”. 

En el desarrollo de las acciones se seguirán los principios de calidad europea para las intervenciones financiadas por la 
UE que puedan tener un impacto en el patrimonio cultural, siguiendo los principios de la Nueva Bauhaus Europea. 

Tendrá prioridad al apoyo a los sitios culturales que tengan o vayan a desarrollar planes de financiación complementaria, 
incluidos fondos privados, para aumentar la dependencia de fuentes de ingresos propios y garantizar la sostenibilidad 
financiera de dichos sitios. A su vez, los CSO contendrán la prioridad a favor de proyectos que contengan planes para 
mejorar la sostenibilidad financiera. 

Los proyectos apoyados: 

• Estarán respaldados por un análisis de la demanda y una evaluación de las necesidades. 

• Tendrán un impacto más allá del propio proyecto. 

• Serán sostenibles y mantenidos adecuadamente en los años posteriores a su finalización. 

• La digitalización del patrimonio cultural será determinada con participación de los sectores cultural y turístico de la 
ciudad a través de las canales existentes y considerará como objetivos los establecidos en la recomendación relativa a 
un espacio común europeo de datos sobre el patrimonio cultural 

Estas operaciones incluidas en el OE 4.6, Medida 4.6.2 están definidas en el Programa FEDER Melilla 2021-2027 como 
de “importancia estratégica”. 
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b) Presupuesto de la Convocatoria: 

En términos de Coste elegible el presupuesto de la Medida 4.6.2 del Objetivo Específico 4.6 es de 250.000 €, que implica 
una ayuda FEDER de 212.500 €.  

 Gasto elegible: 250.000 €. 

c) Presupuesto anualizado y ámbito de intervención: 

Anexos 2 y 3. 

d) Beneficiarios y procedimiento de selección 

 

Tipos de acción Beneficiarios Procedimiento de selección de operaciones 

Digitalización del patrimonio 
histórico, artístico y 
monumental para su 

utilización en acciones de 
marketing turístico 

Administración Pública Convocatoria de expresiones de interés. 

 

e) Criterios de Elegibilidad (Requisitos básicos) de aplicación a una o varias tipologías de acción provenientes del 
Acuerdo de Asociación y el Programa 

• Las inversiones en infraestructuras y servicios en los ámbitos cultural y turismo sostenible serán formuladas y 
seleccionadas en respuesta a las necesidades y desafíos territoriales, teniendo en cuenta la disponibilidad de 
infraestructuras y servicios y prestando especial atención a abordar la segregación educativa y espacial. Asimismo, 
deberán ser coherentes con las condiciones favorables correspondientes, conforme al artículo 73 (2) del RDC, y, en su 
caso, con las estrategias sectoriales pertinentes de los programas. 

• En el apoyo a sitios culturales se dará prioridad a aquellos que tengan o vayan a tener planes de financiación 
complementarios para garantizar la sostenibilidad financiera de dichos sitios. 

• En lo que se refiere a la financiación de proyectos culturales, se financiarán prioritariamente aquellos que dan 
acceso a la ciudadanía a la actividad cultural de manera sostenible, promueven la estabilidad laboral de los profesionales 
de la cultura, y fortalecen la economía local.  

• Se financiará la organización de eventos únicamente si esos eventos tienen un potencial de atracción de turismo 
de una manera sostenible, son iniciativa de las autoridades públicas y forman parte de una estrategia turística. 

• Complementariedad con otros fondos/instrumentos de financiación de la UE. Se garantizará que no habrá doble 
financiación en los gastos de las operaciones seleccionadas evitando la concurrencia de dos fuentes de financiación 
europea en los mismos. 

f) Condicionantes medioambientales  

i) Declaración de Impacto Ambiental (DAE-EAE) del programa 

Las tipologías de actuación recogidas en este objetivo específico por su naturaleza no producen impacto en el medio 
ambiente, por lo que no se incluye ninguna condición de elegibilidad ni criterio de priorización en la DAE  

ii) DNSH 

Los tipos de acciones que engloba este objetivo por su naturaleza producen un impacto nulo o insignificante en el medio 
ambiente, por lo que se considera cumplido el principio del DNSH sin precisar justificación adicional. Se trata de tipos de 
acción con una evaluación simplificada, donde los objetivos medioambientales no requieren una evaluación según el 
principio DNSH   del Programa FEDER de Melilla 2021-2027”  

Protección frente al cambio climático 

En el caso de las tipologías de acción de inversión en infraestructuras, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el 
artículo 73.2 j) del RDC que recoge que para las inversiones en las infraestructuras cuya vía útil sea como mínimo de 
cinco años deberá garantizarse la protección frente al cambio climático de las mismas. 

iii) Criterios de priorización aplicables a las distintas tipologías de acción  

• Para la priorización de las operaciones se utilizarán los criterios definidos para cada tipo de acción. El peso 
específico de dichos criterios, para la evaluación de las propuestas, será fijado en su caso en los correspondientes 
procesos de selección. Asimismo, se podrá establecer sub-criterios en caso de considerarse necesario. 

• En el caso de procedimientos no competitivos, por tratarse de convocatorias abiertas, los criterios de priorización 
se emplearán como requisitos previos para valorar la idoneidad de las solicitudes presentadas.  

• Se recoge una definición para orientar en el significado del criterio. 

 

Tipo de acción: 

Digitalización del Patrimonio histórico, artístico y monumental para su utilización en acciones de 
marketing turístico 

Criterios de Priorización: Definición 

1.        Grado de innovación de la 
propuesta. 

1.        Valoración de las soluciones aportadas con relación al entorno 
nacional (25%) 

2.        Impacto en el desarrollo del 
sector turístico. 

2.        Análisis de la demanda y evaluación de las necesidades (60%).  

3.        Transferibilidad de los 
recursos. 

3.        Capacidad de difusión de los recursos (15%).  
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iv) Modelo de ficha a presentar: Anexo 3. 

3. CONCEPTO DE OPERACIÓN: 

El art. 2º, puntos 4) y 5) del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, definen como: 

a) Operación:  un proyecto, contrato, acción o grupo de proyectos seleccionados en el marco de los programas de 
que se trate. 

b) Operación de Importancia Estratégica: una operación que aporta una contribución significativa a la hora de 
conseguir los objetivos de un programa y que está sujeta a medidas de seguimiento y comunicación particulares. 

4. OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS: 

El art. 53.2 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, establece: 

Cuando el coste total de una operación no sea superior a los 200.000 €, la contribución proporcionada al beneficiario por 
el FEDER, adoptará la modalidad de costes unitarios, sumas a tanto alzado o tipos fijos, salvo en el caso de las 
operaciones en que la ayuda constituya una ayuda estatal.  

En este sentido, en el caso de que la operación sea inferior a 200.000 €, la solicitud deberá incluir obligatoriamente la 
opción de costes simplificados propuesta por el Organismo Gestor. 

5. BENEFICIARIOS POTENCIALES:  

Departamentos de la Ciudad Autónoma de Melilla que ostenten la doble condición de Organismos Gestores y a su vez, 
beneficiarios del Programa FEDER MELILLA 2021-2027 del ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, con competencia 
material en el ámbito al que está referida la convocatoria que cuentan con financiación afectada FEDER en su 
presupuesto.  

6. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS:  

La presente convocatoria tiene por objeto abrir, para la acción prevista en el Objetivo específico citado del Programa 
FEDER Melilla 2021-2027, el procedimiento para remitir propuestas de operaciones para su selección y financiación en 
el marco del Programa FEDER MELILLA 2021-2027.  

Por tanto, firmada la resolución que acuerde la convocatoria por el Consejero de Hacienda,   procederá su publicación 
en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME), y se anunciará en el apartado correspondiente a Fondos 
Europeos, dentro de la Consejería de Hacienda,  de la web institucional de la C. A. de Melilla:  https://acortar.link/1nDRyX,  

• Plazo de presentación de expresiones de interés Se admitirán a evaluación y selección las expresiones de interés 
recibidas en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Forma de presentación: Desde el día siguiente a su publicación hasta la fecha fin de presentación, conforme lo 
indicado en el párrafo anterior  se admitirán las solicitudes  recibidas a través  la aplicación de la C.A de Melilla,  de 
gestión de expedientes “MY TAO”, mediante el envío de Comunicación interna, con la solicitud de financiación con el 
contenido que se indica en el apartado 5 “Documentación a presentar” junto con los documentos anexos, dirigida a la 
Unidad con el código 08.6, Dirección General de Planificación Estratégica y Programación,  debidamente firmadas por el 
Director General del área solicitante.  

La forma de presentación, dado que los potenciales beneficiarios forman parte del organigrama de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y permitiendo este medio la constancia del remitente, contenido y fecha del envío, se acuerda por agilidad, 
permitir el medio de comunicación a través del gestor de expediente electrónico. 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

La solicitud de financiación que se entenderá además como solicitud de selección, deberá ir acompañada de la 
descripción de la/s operación/es propuesta/s con la información indicada a continuación. Esta deberá ser suficientemente 
descriptiva de la/s operación/es y de los proyectos que la/s integran y firmada por el Director General del área solicitante.  

Asimismo, el solicitante podrá presentar toda aquella documentación o información adicional que considere de interés 
para la adecuada valoración de la solicitud. En caso de que la información remitida sea insuficiente para la adecuada 
valoración de la elegibilidad de la operación, podrá requerirse información o documentación adicional. 

La solicitud remitida deberá contener:  

• Solicitud de financiación mediante la ficha contemplada en el anexo 3. 

• Contribución esperada a la consecución de los indicadores de realización y de resultado del OE citado y forma de 
cálculo. 

• Memoria del proyecto a realizar. 

• Adecuación a los objetivos 

• Descripción del problema u oportunidad, los objetivos, actividades para alcanzarlos y el impacto esperable. 

• Explicación, en términos generales, sobre cómo se abordará el problema u oportunidad. 

• Indicación, en su caso, la relación de dicha operación con otras actuaciones pasadas o futuras del PROGRAMA 
FEDER Melilla 

• Plantear el grado de novedad que presente la solicitud, ya sea referida a prácticas, procesos o tecnologías en la 
propuesta.  

• Indicadores de realización. Explicar su contribución para lograr los objetivos del Objetivo Específico. 

• Resultados. Explicar su contribución para lograr los objetivos del Objetivo Específico. 

• Plan de trabajo. El plan de trabajo debe diseñarse para asegurar la generación de los resultados y que dichos 
resultados contribuyen a los objetivos del Programa FEDER MELILLA 2021-2027.  

• Tareas técnicas, relacionadas con la preparación de la ejecución de la operación como previstas durante la 
ejecución y el instrumento por el que se llevará a cabo.  
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• Explicación del cumplimiento de la normativa de accesibilidad en el/los proyecto/s que compongan la operación. 

• Explicar cómo y por quien se usarán los resultados y si se transferirán para su uso. 

• Cronología del desarrollo de la operación. 

• Documentación acreditativa de los aspectos a valorar en la aplicación de los Criterios y Procedimientos de 
Selección de Operaciones aplicables. 

• Medios y elementos a utilizar en cumplimiento de los requisitos de información y publicidad (RDC 2021/1060). 

• Medios a contemplar en la prevención y lucha contra el fraude. 

• Opciones de Costes Simplificados, en su caso. 

• Expresión sobre si la operación pretendida va a generar, o no, Ingresos Netos y, además, proporcionar una 
estimación de los mismos en base a unos elementos básicos que la definan.  

8. PLAZO DE RESOLUCIÓN: Un mes natural, contado a partir del día siguiente a la fecha de finalización de 
presentación de las solicitudes.  

9. RESOLUCIÓN:  

1. Se acordará mediante resolución del Consejero del área de Hacienda, a propuesta del DGPEyP, que se publicará 
en el apartado de la web de Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda en la web Institucional. 

2. Si durante la ejecución de las operaciones seleccionadas, existiesen cambios en las condiciones de la ayuda por 
las que ha sido aprobada (Cronología de ejecución, contribución a los indicadores del Programa, etc.), el organismo 
beneficiario deberá solicitar antes la modificación de tales condiciones, las cuales que se aprobarían, en su caso, 
mediante resolución específica del Consejero, con la consecuente entrega de una adenda al DECA inicial.  

3. Se realizará una nueva convocatoria de expresiones de interés para este Organismo Objetivo Específico en los 
siguientes casos: 

a. Cuando las operaciones aprobadas no hayan agotado el importe, en términos de gasto elegible, del Objetivo 
específico. 

b. En caso de renuncia a la ejecución por causas justificadas por parte del Organismo Beneficiario. 

10. FORMALIZACIÓN DE LA SELECCIÓN: Una vez resuelta la convocatoria, y aprobada y publicada conforme el 
apartado anterior, se expedirá por parte del Organismo Intermedio el/los correspondientes DECAs de condiciones de la 
Ayuda a la/s operación/es aprobada/s. 

Anexos: 

I. Modelo de ficha a presentar. 

II. Presupuestos anualizados y ámbitos de intervención. 

III. Indicadores de realización y resultado. 
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ANEXO I. MODELO DE FICHA A PRESENTAR 

SOLICITUD DE COFINANCIACIÓN A TRAVÉS DE CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS.  
PROGRAMA MELILLA FEDER 2021-2027. 

Una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes mediante el envío del formulario habilitado al efecto, bien a través 
de la plataforma MyTao o bien a través de correo electrónico, para la convocatoria de expresiones de interés, dirigida a 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos y entes públicos para recibir ayuda en el marco 
del Programa Melilla FEDER 2021-2027, que fue adoptado por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea con fecha 
29 de noviembre de 2022, con código CCI 2021ES16RFPR017. De conformidad con lo anterior D.Dña: 

          

En calidad de :  

Presenta la siguiente 
operación para su cofinanciación por el FEDER  en el marco del Programa Melilla FEDER 2021-2027. 

1. OPERACIÓN 

Título de la Operación: 

      

Código de la operación (nº expediente) 

      

2. ORGANISMO GESTOR 

Consejería  

      

Dirección General 

      

Servicio/unidad 

      

Persona de contacto: 

      

Teléfono de contacto: 

      

E- mail de contacto: 

      

3. RESUMEN DE LA OPERACIÓN 

 

4. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA OPERACIÓN 

Añadir una descripción adicional más detallada que permita conocer a fondo lo que se va a realizar en la operación y su 
encaje dentro del espíritu del FEDER. 

 

          

Explicar brevemente en qué consiste la operación. 
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5. ENCUADRE NORMATIVO DE LA OPERACION 

Señalar el método de gestión, normativa y soporte jurídico de los convenios, contratos, encargos… que sustentan la 
operación. En el caso de que la operación propuesta esté sujeta a contratación pública, adjuntar un breve resumen sobre 
los procedimientos de licitación y contratación o adjudicación de obras, suministros y servicios. 

 

6. PLAN FINANCIERO DE LA OPERACIÓN 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN / IMPORTE DE ADJUDICACIÓN (IPSI EXCLUIDO): 

Si se conoce el Importe de Adjudicación (Impuestos excluidos), las anualidades irán referidas al mismo. En caso contrario, 
al Presupuesto de Licitación (Impuestos excluidos). 

(Cuadro 1) 

LOTE // 
CONTRATO 

TOTAL 
PRESUPUES 

TO 
LICITACIÓN 

TOTAL 
IMPORTE 

ADJUDICACI 
ÓN 

ANUALID 
AD 2025 

ANUALID 
AD 2026 

ANUALID 
AD 2027 

ANUALID 
AD 2028 

ANUALID 
AD 2029 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

PREVISIÓN DE COSTE TOTAL SUBVENCIONABLE DE LA OPERACIÓN Y PREVISIÓN DE SU EJECUCIÓN POR 
ANUALIDADES: 

Para la estimación de los costes subvencionables y su ejecución, deberá tenerse en cuenta el artículo 64 del Reglamento 
UE  

2021/1060 Costes NO subvencionables, así como la Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban 
las normas sobre los gastos subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
y del Fondo de Transición Justa para el período 2021-2027 (BOE, 30 de diciembre de 2023). 

(Cuadro 2) 

 

TOTAL COSTE 
SUBVENCIONABLE 

COSTE SUB. 
2024 

COSTE SUB. 
2025 

COSTE SUB. 
2026 

COSTE SUB. 
2027 

COSTE SUB. 
2028 

COSTE SUB. 
2029 

       

Partida gasto Plurianual y aplicación presupuestaria de ésta. 

P.Gasto Plurianual y descripcion 
 

Aplicación presupuestaria  

7. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA OPERACIÓN 

Se señalará a qué Campo/s de Intervención se asocia la operación y su importe. Los Campos de Intervención están 
determinados en el Programa Melilla FEDER 2021-2027 y se detallan al final del presente formulario. 

(Cuadro 3) 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAMPO DE INTERVENCIÓN 
IMPORTE DE LA AYUDA MÁXIMO 85% 

DEL COSTE SUBVENCIONABLE 
(CUADRO 2) 
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La cofinanciación europea, a través del FEDER (dentro del Programa Melilla FEDER 2021-2027) alcanzará una tasa 
máxima de retorno del 85% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la correspondiente 
ayuda. 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN 

 

Plazo de ejecución  

Fecha de inicio  

Fecha fin prevista   

9. COSTES SIMPLIFICADOS: Solo es de aplicación a operaciones cuyo coste total sea inferior a 200.000 euros. 

Aplicación de costes simplificados acorde a lo establecido en el artículo 53 del Reglamento UE 2021/1060 :  

En caso afirmativo, señalar la modalidad que se empleará. 

 

10. INDICADORES DE REALIZACIÓN Y DE RESULTADO DE LA OPERACIÓN 

Se adjuntará la ficha metodológica que detalle el cálculo utilizado para la determinación de los valores previstos. 
Asimismo, puede usarse el apartado 14 Observaciones para incluir las especificaciones requeridas. 

Se incluyen al final del presente formulario los indicadores de realización y de resultado previstos en el Programa Melilla 
FEDER 2021-2027. 

 

IDENTIFICADOR 
INDICADOR 

REALIZACIÓN 
DENOMINACIÓN INDICADOR 

UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR A 2029 

    

    

    

    

IDENTIFICADOR 
INDICADOR 

RESULTADO 
DENOMINACIÓN INDICADOR 

UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR A 2029 

    

    

    

    

11. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

INDICAR ENLACE DE LA PÁGINA WEB (SI EXISTE) DEL ORGANISMO GESTOR EN LA QUE SE REALIZA 

 

12. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA OPERACIÓN ADOPTADAS Y/O PREVISTAS 

Marcar las que se hayan realizado o se prevean realizar. 

Actividades y actos públicos: actos informativos, actos de presentación de la operación… 

Difusión en medios de comunicación: notas de prensa, noticias en prensa, banners, cuñas en radio, spots en      
televisión, anuncios en el BOME… 

Publicaciones: folletos informativos, revistas, videos, cd, dvd… 

     Información a través de cualquier tipo de cartelera: carteles, placas, expositores, stands, pósteres, valla… 

   Instrucciones hacia los participantes del Programa Operativo: guías, indicaciones… 

13. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS Y/O CONCEDIDAS   

¿Ha solicitado alguna ayuda para esta operación? SÍ 

  
SÍ 

 
  
NO 

  NO   

LA DIFUSIÓN DE LA OPERACIÓN. 
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¿Le ha sido concedida alguna ayuda para esta operación? En caso afirmativo, indique el 

 

 14.OBSERVACIONES                                                                                                                 

Incluir aquí, si es el caso, relación de la documentación complementaria que acompaña a la solicitud, además de 
cualquier otra cuestión que se considere relevante, EN ESPECIAL, LA METODOLOGÍA EMPLEADA EN LA OBTENCIÓN 
DE LOS INDICADORES DEL APARTADO 10. 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL POTENCIAL BENEFICIARIO 

Como potencial beneficiario del Programa Melilla FEDER 2021-2027 DECLARA que: 

- Dicha operación entraría en el ámbito del Programa FEDER. 

- Ha sido informado de las obligaciones que representa ser beneficiario/a del Programa FEDER y especialmente de 
que: 

1. Debe cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos en materia de visibilidad, transparencia y 
comunicación establecidas en el Capítulo III del Título IV del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados y las establecidas en el Anexo IX del citado Reglamento (en ade- lante, Reglamento (UE) 
2021/1060). 

2. La aceptación de la ayuda implica el consentimiento de su inclusión en una lista pública de operaciones, de 
conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060. 

3. En los casos pertinentes, se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de dicha 
financiación del FEDER. 

4. La operación debe cumplir con la normativa nacional y comunitaria aplicable especialmente con las normas 
nacionales de subvencionabilidad y, en su caso, la Ley 38/2003 General de Subvenciones y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, así como sus modificaciones y cualquier otra 
normativa aplicable. 

5. Debe mantener un sistema de contabilidad separado para todas las transacciones relacionadas con las operaciones 
objeto de cofinanciación o, al menos, cuenta con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente 
dichas transacciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y comunitaria. 

6. Se responsabiliza en todo momento de que no existe doble financiación de la operación. 

7. Se dispone de la capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente y adecuada para cumplir las condiciones 
relativas a la ayuda del FEDER. 

8. Debe conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos 
comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes 
únicamente en versión electrónica justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 1060/2021 y deberá estar a disposición de las autoridades competentes 
cuando éstas así lo soliciten. 

9. La aceptación de la ayuda implica la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión, cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificación de 
documentos, etc... así como proporcionar información para la detección de mala praxis (incluye la contratación amañada, 
las licitaciones colusorias, el conflicto de intereses, la manipulación de ofertas y el fraccionamiento del gasto). 

10. La obligación de informar sobre el logro de los indicadores de realización y resultado que se pongan de manifiesto 
en el Documento que Establece las Condiciones de la Ayuda (DECA) a la hora de ejecutar la operación, al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso. 

11. En relación a la operación, que: 

- No ha concluido materialmente ni se ha ejecutado íntegramente con anterioridad a la presentación de la presente 
solicitud (art.63.6 reglamento (UE) 2021/1060). 

S       

órgano concedente y el importe de la ayuda recibida: 
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- No incluye actividades que hayan sido o debieran haber sido objeto de un procedimiento de recuperación a raíz de 
la relocalización de una actividad productiva dentro de la UE. 

- Si se ha iniciado de manera previa a la presente solicitud, se ha cumplido con la normativa comunitaria y nacional 
aplicable (art.73.2.f Reglamento (UE) 2021/1060). 

- La información proporcionada en la ficha de solicitud es veraz. 

12. La operación para la que se solicita cofinanciación cumple con los principios horizontales recogidos en el artículo   
9 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021 (RDC) y en particular, con el 
principio de evitar cualquier discriminación por razón de discapacidad y promoviendo la igualdad y la integración de la 
perspectiva de género, al objeto de velar por la igualdad, la inclusión y la no discriminación (art.22 apartado 3, letra d) 
inciso iv) del RDC). 

Y para finalizar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento (UE) 2021/1060, SOLICITA la selección para 
su financiación de la citada operación cuya información se detalla en la ficha de solicitud 

FECHA Y FIRMA 
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ANEXO II. PRESUPUESTOS ANUALIZADOS Y ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

Presupuestos 

 

Proyectos Identificación 
Ámbito de 

intervención 
Coste 2022 2023 

Digitalización Patrimonio 
cultural 

4.6.2. 016(0;0) 250.000 250.000 - 

 

Nota: Sin considerar el IPSI. 

 

ANEXO III. INDICADORES DE REALIZACIÓN Y RESULTADO 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4.6. EL REFUERZO DEL PAPEL DE LA CULTURA Y EL TURISMO EN EL DESARROLLO 
ECONÓMICO, LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA INNOVACIÓN SOCIAL. 

Indicadores de realización 

RCO77. Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyadas 

Unidad de medida: Sitios culturales y turísticos 

Actuaciones vinculadas: 

No existen. 

TIPO DE ACTUACIÓN 
ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN 

AYUDA 
FEDER 

COSTE TOTAL 

Actuaciones de protección del patrimonio cultural 166 1.360.001€ 1.600.000 € 

 

Estimación de los hitos y metas: 

Base para la estimación de los hitos y metas 

Uso de datos históricos y/o experiencias similares, en las actuaciones de protección del patrimonio cultural, que se llevan 
desarrollando desde 1990 

Metodología de estimación 

Planificación para la digitalización del patrimonio. 

Uso de coste estimado en función de datos históricos para las actuaciones de protección, 3 actuaciones a un coste medio 
de 533.000 €. 

Factores que puedan influir en el logro de los hitos y metas 

No se esperan. 

Valores base, hitos y metas 

 

 VALORES BASE, HITOS Y METAS  

Valor BASE Valor HITO (2024) Valor META (2029) 

0 1 3 

Indicadores de resultado 

RCR77. Visitantes de instalaciones culturales y turísticas apoyadas 

Unidad de medida: Visitantes/año 

Actuaciones vinculadas: 

Se pretende aumentar el número de visitantes que anualmente acuden a las instalaciones culturales y turísticas puestas 
en funcionamiento por la ciudad. 

 

TIPO DE ACTUACIÓN 
ÁMBITO DE 
INTERVENCIÓN 

AYUDA 
FEDER 

COSTE TOTAL 

Digitalización del patrimonio cultural 016 212.500 € 250.000 € 

Actuaciones de protección del patrimonio cultural 166 1.360.001€ 1.600.000 € 

 

Estimación de los hitos y metas: 

Base para la estimación de los hitos y metas 

El uso de datos históricos y/o similares sobre el número de turistas que acceden a los servicios culturales y turísticos y 
de los sitios culturales y turísticos que previsiblemente van a ser beneficiarios de las del apoyo. Estos datos, datos 
normalmente están recogidos en el sistema de información del organismo gestor: Fundación Melilla Monumental y 
Patronato de Turismo de Melilla, a las que tiene acceso el órgano gestor responsable del indicador.  

Metodología de estimación 

A partir de los registros de usuarios, se ha obtenido el número medio (por lo general diarios) de usuarios en los 
establecimientos culturales y turísticos apoyados (ya sea construidos o mejorados). 

Paso 2: se ha obtenido la meta aplicando al número de usuarios medios al día por los días en los que el establecimiento 
está operativo (abierto al público): 

Meta 2029: número de usuarios medios diarios en los establecimientos culturales y turísticos objeto del apoyo x número 
de días que está operativo el establecimiento en cuestión. 
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Factores que puedan influir en el logro de los hitos y metas 

Factores externos como crisis económica o la persistencia del cierre fronterizo, que generen un movimiento turístico 
inferior al esperado. 

Valores base, hitos y metas 

 

 VALORES BASE, HITOS Y METAS  

Valor BASE Valor HITO (2024) Valor META (2029) 

85.556 -- 107.156     

  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. No obstante, podrá utilizar cualquier otro 
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 

 
 
 
 
Melilla, a 17 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

105. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA 
PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS 
FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2025 DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, 
POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):814925 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/814925) 

 Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia 
a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.464 de 28 de julio de 2017 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará inicialmente la cantidad 
de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (935.000,00.-€), con cargo a la Partida Presupuestaria 14/34100/48000, “Subvenciones al 
Deporte”, RC nº 12025000002689 del 29/01/2025. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser 
subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización 
de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los 
registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el año, siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a)Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente en el 
modelo oficial - Anexo I. 

b)Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c)Fotocopia del DNI del representante. 

d)Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la necesidad de 
la subvención. 

e)Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso de no 
percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f)Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g)Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración tributaria 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

h)Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste que el equipo o los deportistas 
pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la 
subvención, cuando no se trate de una competición por selecciones autonómicas. 

i)Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o del Consejo Superior de Deportes, 
o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de participación y clasificación para la misma. 

j)Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión de los 
documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de 
la presente convocatoria. De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones con la Ciudad Autónoma 
de Melilla y no tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones. 

k)Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación de deportistas y 
entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: 
iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo 
documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición en cuestión de acuerdo a la 
convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de Competición. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones 
deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por D. José María López López empleado 
público de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, la resolución del procedimiento 
se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de 
lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la presentación de la solicitud por parte del interesado. 

Octavo. Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas 
sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra 
índole, deberá aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la cuenta justificativa constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con 
validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. El plazo para presentar la justificación será de quince 
(15) días desde el regreso del desplazamiento subvencionado. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-02-12 
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON, EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

106. ORDEN Nº 0207, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES 
DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 12/02/2025, registrada al número 
2025000207, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto , sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere , según se 
establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.-La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la participación de los clubes y 
federaciones deportivas melillenses en los respectivos campeonatos de España oficiales convocados por las 
federaciones deportivas nacionales o por el Consejo Superior de Deportes de aquellas modalidades y especialidades 
reconocidas por el propio CSD, por ser una vía fundamental del desarrollo deportivo de los melillenses colaborando en 
su nivel competitivo acercando la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una 
mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el 28 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario número 54, 31 de julio de 2023), atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
competencia, entre otras cosas, en materia de la “Promoción, desarrollo y gestión la Actividad Física y el Deporte en 
todas sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005 aprobó el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla(BOME núm. 4224, de 09 de septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que "(....)El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia.", estando previsto en el proyecto de 
presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, en concepto de Convocatoria de 
Desplazamientos, por importe de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (935.000,00€), financiada al 100% 
por la Ciudad Autónoma de Melilla.  

VI.- Al amparo de lo establecido en el mencionado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento de Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las  

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno , en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales 
, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000099 publicadas en BOME número 5464, de 28 de julio de 2017.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3610/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD 
DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la 
Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.464 de 28 de julio de 2017, en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación 
que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido.  

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará inicialmente la cantidad de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL EUROS (935.000,00.-€), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 14/34100/48000, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12025000002689 del 29/01/2025. En 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases Reguladoras, los importes máximos destinados a cada 
uno de los aspectos subvencionables del presente programa, serán los siguientes:  

- Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 75 euros por persona a subvencionar. 
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- Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.15 euros por persona y kilómetro a subvencionar. 

- Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 80 euros por persona y día a subvencionar.  

- Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas modalidades 
en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y cuando las compañías de 
transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de este apartado el exceso de equipaje 
por traslado de material ordinario: el importe efectivamente cobrado por la compañía aérea/naviera por su 
traslado ida y vuelta a Melilla. 

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Siendo en 
este caso inferiores a las recogidas en el Anexo II de dicho Real Decreto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único postpagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el mismo. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”.  

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El objeto de estas 
subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de los equipos y deportistas 
melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a aquellas entidades que se 
encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas bases los desplazamientos 
deportivos en los que exista alguna fórmula de subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”.  

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. 
Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la 
ciudad de Melilla de entidades deportivos implantadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se 
solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el año, 
siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el período mínimo previo al 
desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la clasificación para la competición se logre dentro 
de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad solicitante deberá aportar certificación de la Federación 
Autonómica respectiva en el que haga constar esta circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la 
solicitud con menor antelación de la establecida en estas bases reguladoras. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I. 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa 
misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que 
no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 

h) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste que 
el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la clasificación para asistir 
al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate de una competición por selecciones 
autonómicas. 

i) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o del 
Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de participación 
y clasificación para la misma. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 
De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones 
con la Ciudad Autónoma de Melilla y no tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones. 
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k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una 
relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición participante en el 
desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número 
de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo documento que los integrantes de la 
expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la 
misma o sus respectivas Bases de Competición. 

Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente apartado, para ello 
autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas. 

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se reserva la facultad 
de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las 
condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondo las sanciones establecidas en el artículo 63 de la 
mencionada ley. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se 
llevará a efecto por D. José María López López empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 
Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención, así como la existencia de disponibilidad 
presupuestaria. Una vez efectuada ésta, procederá a realizar una valoración estimativa del importe que podría 
corresponder como subvención en el caso de reunir todos los requisitos el solicitante para ser beneficiario. De esta 
valoración, se dará traslado al interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención solicitada para el 
desplazamiento en cuestión en caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus previsiones, o aceptar la 
propuesta de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, 
salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva.  

En caso de no cumplir con los requisitos para ser beneficiario, o en el supuesto de inexistencia de disponibilidad 
presupuestaria, el instructor realizará una propuesta de resolución desestimando la solicitud, la cual deberá ser dictada 
en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 

La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en 
dicha normativa comuniquen su aceptación. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a 
la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, 
la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte, en el plazo máximo de seis(6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará 
a partir de la presentación de la solicitud por parte del interesado. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente a la publicidad 
de las subvenciones concedidas. 

Octavo. Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. Igualmente, en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, 
Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien 
visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así como las 
subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. 

El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del desplazamiento 
subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse 
presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro o la pérdida del derecho a percibirla y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
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este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan. 

La cuenta justificativa consistirá en la presentación de: 

- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, conforme al anexo III. 

- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de 
memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados (anexo II), debiendo ir acompañada de una relación 
de los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad 
de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

1.- Documentación a aportar con carácter general:  

1.3. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste: 

a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó subvención.  

b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o privados, tanto 
nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en caso positivo, entidad 
concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de dichas subvenciones. 

c) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses devengados por 
la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe, procedencia y aplicación a los proyectos 
a los que se hayan imputado aquellos.  

1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación del acreedor 
y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 

1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado y los billetes de avión y/o barco y/o tren.  

1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido. 

1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse en cuenta lo 
siguiente: 

A) Facturas o recibos originales: referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto subvencionado, que, 
en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 

a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente artículo y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse sellada y firmada por el acreedor. En 
el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa supere de manera individual o en concurrencia con el resto de documentos del mismo 
acreedor la cantidad de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se deberá 
realizar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, debiendo aportar la documentación que acredite el pago 
de los mismos. 

b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).  

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la justificación 
de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de gasto que sea y su 
importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el resto de documentos y los 
diferentes conceptos por los que se puede justificar en cada uno de los apartados subvencionables . 

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 
extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres 
meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto. No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 13 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

107. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025 DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):814960 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/814960) 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las 
subvenciones institucionales para las Federaciones Deporrivas Melillenses y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 
8 de 4 de mayo de 2017. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará la cantidad de 
UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, según 
informe de Retención de Crédito número 12025000002691 de fecha 29 de enero de 2025. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser 
subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deportes. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente 
en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el 
caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 

subvenciones concedidas por esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante 
lavigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación de las licencias 
emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades organizadas por la federación y por categroría de edad 
deportiva (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta 
de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas 
modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como “independientes”, es decir, sin estar el deportista o el 
técnico vinculado a ningún club deportivo, además del certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar 
otro certificado bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos 
datos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en la que se 
certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones 
Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por una empleada pública de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, siendo designada para la mencionada instrucción Dña. Pilar Gutiérrez Ramón. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases Reguladoras. 

Administración y gestión de la federación (1.000 puntos) 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente para la propuesta 
de concesión estará compuesto por: 

- Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Promoción Deportiva. 

- Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

- Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

- Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, la resolución del 
procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) 
meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos provenientes de estas 
subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos 
de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa 
subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
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Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a  la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. El plazo para la 
presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del ámbito temporal de la misma, 
quedando fijado en el 31 de marzo de 2026. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-02-13 
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON, EXCNO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD T 
DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

108. ORDEN Nº 0209, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/02/2025, registrada al número 
2025000209, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece en su 
Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes reconoce la importancia de apoyar la gestión y administración, así 
como la organización de los campeonatos autonómicos de Melilla y los programas de tecnificación, formación y 
promoción de las federaciones deportivas implantadas en la ciudad, por ser una vía de acercamiento de la actividad física 
y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el  28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario  número 54, de 31 de julio de 2023) atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
competencia, entre otras, en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la Actividad Física  y el Deporte en todas 
sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la material”, estando previsto los presupuestos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, en concepto de Convocatoria Federaciones Deportivas, 
por importe, al menos, de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de 
las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período 
de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente número 2017000153, publicadas en BOME  extraordinario núm. 8, de 4 de mayo de 2017. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4237/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2025 Primero.- Bases 
Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses y sus Anexos I a IV, 
publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación 
que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Estas subvenciones se encuentran recogidas en el plan estratégico de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el período 2024-2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 70 de fecha 12 de noviembre de 2024. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 34100 
48000 “Subvenciones al Deporte”, según  informe de Retención de Crédito número 12025000002691 de fecha 29 de 
enero de 2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la presente 
convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los proyectos 
subvencionables a través de la misma: 

- Proyecto de administración y gestión de la federación: 15%  

- Proyecto del campeonato autonómico: 48% 
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- Proyecto de tecnificación: 25% 

- Proyecto de promoción: 8% 

- Proyecto de formación: 4% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, de 
acuerdo con el artículo 34.4 de la LGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, no precisándose el establecimiento de régimen de garantías al tratarse de entidades con gran 
vinculación con la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y al tratarse los importes de las subvenciones en 
cuestión de escasa cuantía. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la administración y gestión de las 
federaciones deportivas Melillenses, la organización del campeonato autonómico de su respectiva modalidad deportiva, 
la promoción, tecnificación y formación en el ámbito de su naturaleza deportiva, a aquellas federaciones deportivas que 
se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se 
solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por  esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una 
relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades organizadas por la 
federación y por categroría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que participen en los proyectos objeto 
de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento 
de cada uno y número de licencia federativa. En el caso de aquellas modalidades deportivas que permitan la tramitación 
de licencias federativas como “independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club 
deportivo, además del certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar otro certificado 
bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los mismos 
datos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del 
Presidente, en la que se certifique  que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores 
al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las 
condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiénles las sanciones establecidas en el artículo 
63 de la mencionada ley.  

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
las Federaciones Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por una empleada pública 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 323 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-108 PÁGINA: BOME-P-2025-323 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designada para la mencionada instrucción Dña. Pilar 
Gutiérrez Ramón. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano 
colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto 
en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.  

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las 
Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación 
siguiente: 

a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos autonómicos de las categorías benjamín (8-9 
años) a senior (>18 años): hasta 700 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios 
presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación . 

3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha modalidad deportiva: hasta  50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto 
de solicitudes. 

4) Grado de complejidad organizativa de la competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 

5) Marco temporal al que se circunscribe la competición, número de jornadas y número de pruebas: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima valoración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y jornadas y de manera 
proporcionada al resto. 

c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 50 puntos, otorgándole a la solicitud que más 
técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

4) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a 
la solicitud que en términos absolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto en proporción. 

d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 100 puntos, otorgándole a la solicitud que más 
técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 

3) Complejidad organizativa del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que 
conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 

4) Resultados obtenidos en Campeonato de España por selecciones autonómicas en la temporada anterior a la 
convocatoria: hasta 100 puntos, otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en Campeonato de España por 
selecciones autonómicas, en el caso de las modalidades individuales y de pareja. En el caso de las modalidades de 
conjunto y por equipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto obtenido en la clasificación a partir del octavo puesto.  

5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera de Melilla de selección autonómica: hasta 200 
puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente mayor número de selecciones participando en 
competición y el número de jornadas/desplazamientos a realizar, y al resto en proporción. 

6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación al 
programa que conlleve mayor número de sesiones totales y al resto en proporción. 

e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos): 

1) Número de beneficiarios: hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios 
presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquella solicitud que mayor duración 
tenga en número de horas, y en proporción al resto de solicitudes. 

4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial: hasta 300 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondan con la citada legislación.  

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Promoción Deportiva. 

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
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o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, 
la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en 
todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de 
Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte 
en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de 
competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá 
aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así como las 
subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con 
cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del 
ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2026 la finalización del plazo de presentación de la 
justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse 
presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.  

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de gasto que 
sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos.  

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 
extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del recurrente. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla, a 14 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

109. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y PARTICIPACIÓN EN LOS 
CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA 
CIUDAD AUTONÓMICA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD 
Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):814975 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/814975) 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las 
subvenciones institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos 
implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará la cantidad de 
CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €) con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, 
según informe de Retención de Crédito número 12025000002693 de fecha 29 de enero de 2025. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser 
subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deportes. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases 
reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente 
en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el 
caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante 
la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación de deportistas y 
entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, por categoría 
de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etc) compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de 
cada uno y número de licencia federativa. 

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad 
alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la gestión y 
administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por una empleada pública de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo 
designada para la mencionada instrucción Dña. Isabel Hoyo Bernal. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases Reguladoras, 
serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente: 

Administración y gestión del club. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente para la propuesta 
de concesión estará compuesto por: 

- Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

- Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

- Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

- Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras,la resolución del 
procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) 
meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de lafinanciación de los programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos provenientes de estas 
subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos 
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de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa 
subvencionado por”. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. El plazo para la 
presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) mesesdesde la finalización del ámbito temporal de la misma, 
quedando fijado en el 31 de marzo de 2026. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-02-13 
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON, EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

110. ORDEN Nº 0210, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/02/2025, registrada al número 
2025000210, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece en su 
Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes reconoce la importancia de apoyar la gestión y administración, así 
como la participación en los campeonatos autonómicos de Melilla de los clubes deportivos implantados en la ciudad, por 
ser una vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una 
mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el  28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario  número 54, de 31 de julio de 2023) atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
competencia, entre otras, en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la Actividad Física  y el Deporte en todas 
sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la material”, existiendo en los presupuestos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, al menos, en concepto de Convocatoria de Clubes Deportivos, 
por importe de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de 
las subvenciones institucionales para la Administración y Gestión y Participación en los Campeonatos Autonómicos de 
Clubes Deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente 
período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. 
Sr. Presidente número 2017000151, publicadas en BOME  extraordinario núm. 8, de 4 de mayo de 2017.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4239/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS 
AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), 
en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la gestión y administración y participación en los 
campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla  y sus Anexos I a IV, 
publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación 
que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Estas subvenciones se encuentran recogidas en el plan estratégico de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el período 2024-2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 70 de fecha 12 de noviembre de 2024. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 
34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, según  informe de Retención de Crédito número 12025000002693 de fecha 29 
de enero de 2025.  
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la presente 
convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los proyectos 
subvencionables a través de la misma: 

- Proyecto de administración y gestión del club: 30%  

- Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, de 
acuerdo con el artículo 34.4 de la LGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, no precisándose el establecimiento de régimen de garantías al tratarse de entidades con gran 
vinculación con la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y al tratarse los importes de las subvenciones en 
cuestión de escasa cuantía. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la administración y gestión de los clubes deportivos 
melillenses y su participación en los campeonatos autonómicos de Melilla de las diferentes modalidades deportivas, a 
aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos 
autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, 
que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de 
la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por  esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una 
relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los proyectos objeto de esta 
convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, etc) compuesta de los 
siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa.  

k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad solicitante ha 
llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las 
condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiénles las sanciones establecidas en el artículo 
63 de la mencionada ley.  

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por una empleada pública de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designada para la mencionada instrucción Dña. Isabel Hoyo 
Bernal. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, 
se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
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concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto 
en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.  

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las 
Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación 
siguiente: 

a) Administración y gestión del club: 

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

b) Participación en el campeonato autonómico: 

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que más 
técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto de 
solicitudes. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras,la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, 
se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en 
todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de 
Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte 
en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de 
competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá 
aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así como las 
subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con 
cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del 
ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2026 la finalización del plazo de presentación de la 
justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse 
presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de gasto que 
sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos.  

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 
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Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 
extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del recurrente. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 14 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

111. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD 
Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):815037 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/815037) 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las 
subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad 
de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al 
Deporte”, 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser 
subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deportes 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases 
reguladoras. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente en 
el modelo oficial - Anexo I . 

Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

Fotocopia del DNI del representante. 

Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención. 

Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso 
de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante 
la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en la que se 
certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades 
deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por un empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designada para la mencionada instrucción 
Dña. Pilar Gutiérrez Ramón. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 9 de las Bases Reguladoras, 
serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente: 

Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 

Eventos “Ciudad de Melilla”: 

Eventos “Base”: 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente para la propuesta 
de concesión estará compuesto por: 

Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

Vocal: Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, la resolución del 
procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) 
meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos provenientes de estas 
subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos 
de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa 
subvencionado por” 
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Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. El plazo para la 
presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del evento subvencionado. De 
acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-02-13 
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON, EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

112. ORDEN Nº 0211, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/02/2025, registrada al número 
2025000211, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece en su 
Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes reconoce la importancia de apoyar la organización de eventos 
deportivos en la Ciudad de Melilla, por ser una vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos 
melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida, a la vez que una manera de dar a conocer la ciudad 
a visitantes que vengan a tomar parte de los eventos organizados. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el  28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario  número 54, de 31 de julio de 2023) atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
competencia, entre otras, en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la Actividad Física  y el Deporte en todas 
sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la material”, existiendo en los presupuestos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, en concepto de Convocatoria de Eventos Deportivos, por 
importe total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de 
las subvenciones institucionales para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, 
las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas 
mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000152, publicadas en BOME  extraordinario núm. 8, de 4 de 
mayo de 2017.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4241/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), 
en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la 
organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario 
núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación 
que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Estas subvenciones se encuentran recogidas en el plan estratégico de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el período 2024-2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 70 de fecha 12 de noviembre de 2024. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.-  Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €), con cargo a la  

Partida Presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, según  informe de Retención de Crédito con 
número 12025000002694 de fecha 29 de enero de 2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la presente 
convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada una de las categorías de eventos 
subvencionables a través de la misma: 
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- Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50% 

- Eventos Ciudad de Melilla: 45% 

- Eventos Base: 5% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, de 
acuerdo con el artículo 34.4 de la LGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, no precisándose el establecimiento de régimen de garantías al tratarse de entidades con gran 
vinculación con la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y al tratarse los importes de las subvenciones en 
cuestión de escasa cuantía. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la organización y realización de eventos 
deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades que seencuentren inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las 
presentes bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización 
de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por  esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº del 
Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores 
al de la convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las 
condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiéndoles las sanciones establecidas en el 
artículo 63 de la mencionada ley.  

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, la instrucción del 
procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo 
designada para la mencionada instrucción Dña. Pilar Gutiérrez Ramón. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá 
el carácter de definitiva.  

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 9 de las 
Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación 
siguiente: 

a) Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 
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1) Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 

5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve 
mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 

6) Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada edición celebrada 
en Melilla. 

b) Eventos “Ciudad de Melilla”: 

1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud 
que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 

5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve 
mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 

6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones 
celebradas del evento. 

c) Eventos “Base”: 

1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que conlleve 
mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 

4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada dos ediciones 
celebradas del evento. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

o Vocal: Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases Reguladoras, 
la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en 
todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de 
Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte 
en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de 
competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá 
aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así como las 
subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con 
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cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del 
evento subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de justificación sin 
haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido 
en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 13.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de gasto que 
sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos.  

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 
extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del recurrente.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 14 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

113. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES 
NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 
2025. 

TituloES: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025 DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE , POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA 
CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

TextoES: BDNS(Identif.):815068 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/815068) 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las 
subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, 
publicadas en BOME núm. 5.454 de 23 de junio de 2017 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se destinará la cantidad de 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte” 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las actividades que podrán ser 
subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la 
organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros 
admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Educación, Juventud y Deportes 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases 
reguladoras. 

Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a)Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se formulará obligatoriamente 
en el modelo oficial - Anexo I . 

b)Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c)Fotocopia del DNI del representante. 

d)Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, que justifique la 
necesidad de la subvención. 

e)Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma actividad (en el caso 
de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 

f)Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g)Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h)Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, de estar al corriente en la Seguridad Social así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 

i)Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que está en posesión 
de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante 
la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j)jCertificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada uno de los programas por los que se 
solicita subvención (actividades físicas saludables/desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva/participación en 
actividades deportivas no competitivas y pruebas populares) en el que conste una relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto 
de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI y fecha de nacimiento de cada uno. 

k)Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el que consten las principales actividades 
llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y el deporte en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por una empleada pública 
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designada para la mencionada instrucción Dña. Isabel Hoyo Bernal. 

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las Bases Reguladoras, 
serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación siguiente: 

a)Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos) 

b)Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 puntos) 

c)Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares (valoración sobre 100 puntos) 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado competente para la propuesta 
de concesión estará compuesto por: 

-Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

-Vocal: Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

-Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

-Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, la resolución del 
procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo de seis (6) 
meses 
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Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos provenientes de estas 
subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos 
de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa 
subvencionado por” 

Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2. El plazo para la 
presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del ámbito temporal de la misma, 
quedando fijado en el 31 de marzo de 2026 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2025-02-13 
Firmante: SR. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ BONNEMAISON, EXCMO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

114. ORDEN Nº 0212, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 13/02/2025, registrada al número 
2025000212, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

I.- Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece en su 
Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 

II.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes reconoce la importancia de apoyar el desarrollo de actividades 
físicas saludables no competitivas entre el conjunto de la población, por ser una vía de acercamiento de la actividad física 
y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida. 

III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, por acuerdo adoptado el  28 de julio de 2023 (BOME 
Extraordinario  número 54, de 31 de julio de 2023) atribuye a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 
competencia, entre otras, en materia de “Promoción, desarrollo y gestión de la Actividad Física  y el Deporte en todas 
sus dimensiones y vertientes”. 

IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre). 

V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano competente para 
aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la 
subvención corresponde al Consejero competente por razón de la material”, existiendo en los presupuestos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2025 una dotación, en concepto de Convocatoria de Programas y Actividades 
Físicas Saludables No Competitivas, por importe total de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), financiada 
al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del Reglamento del Gobierno y de 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el 
Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 7 de abril de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de 
las subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas en la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo 
recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000091 de 6 
de junio de 2017, publicadas en BOME  núm. 5.454, de 23 de junio de 2017.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4243/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO 
COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2025 

Primero.- Bases Reguladoras y Plan Estratégico.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en adelante LGS), 
en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas 
saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 5.454 de 23 de junio de 2017, en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación 
que le fuere de aplicación. 

Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 

Estas subvenciones se encuentran recogidas en el plan estratégico de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el período 2024-2026, publicado en el BOME extraordinario núm. 70 de fecha 12 de noviembre de 2024. 

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente convocatoria se 
destinará la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con cargo a la Partida Presupuestaria 2025 
14 34100 48000 “Subvenciones al Deporte”, según  informe de Retención de Crédito número 12025000002695 de fecha 
29 de enero de 2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para la presente 
convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los proyectos 
subvencionables a través de la misma: 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 340 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-114 PÁGINA: BOME-P-2025-340 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

- Programas de actividades físicas saludables: 65%  

- Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva: 30% 

- Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla 
general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la 
correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” 

La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, de 
acuerdo con el artículo 34.4 de la LGS, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, no precisándose el establecimiento de régimen de garantías al tratarse de entidades con gran 
vinculación con la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y al tratarse los importes de las subvenciones en 
cuestión de escasa cuantía. 

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del RGSCAM, las 
actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en las áreas “d) Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales 
para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, “El objeto de estas subvenciones es la 
puesta en marcha y desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas en la ciudad de Melilla, por 
parte de aquellas entidades sin ánimo de lucro que se encuentren implantadas en Melilla, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas bases los programas deportivos en los que exista 
alguna fórmula de subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 

Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos en las Bases 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no 
competitivas, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas 
bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 

Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo 
con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 

a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 

c) Fotocopia del DNI del representante. 

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 

e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 

g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad Social y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, de estar al corriente en la Seguridad Social así como 
de justificación de las subvenciones concedidas por  esta Administración. 

i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca 
que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada uno de los 
programas por los que se solicita subvención (actividades físicas saludables/desarrollo psicomotor e introductores a la 
actividad deportiva/participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares) en el que conste una 
relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes 
datos: iniciales, número de DNI y fecha de nacimiento de cada uno.  

k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el que consten las 
principales actividades llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y el deporte en los dos años anteriores al de la 
convocatoria. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las 
condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiénles las sanciones establecidas en el artículo 
63 de la mencionada ley.  

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por una empleada pública de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, siendo designada para la 
mencionada instrucción Dña. Isabel Hoyo Bernal. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista del 
dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6253 Melilla, Martes 18 de febrero de 2025 Página 341 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6253 ARTÍCULO: BOME-A-2025-114 PÁGINA: BOME-P-2025-341 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.  

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el artículo 8 de las 
Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a cada uno la ponderación 
siguiente: 

a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 

1) Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar:  

hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto 
de solicitudes. 

2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de este apartado, y en 
proporción al resto de solicitudes. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

4) Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 puntos, otorgándole 
la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto 
de solicitudes. 

5) Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo programa mayor 
duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción. 

b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 puntos): 

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan el requisito de este apartado, y en 
proporción al resto de solicitudes. 

3) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la solicitud que más 
técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes. 

4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares (valoración sobre 100 
puntos): 

1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 

2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla y a las demás en proporción a ésta. 

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas solicitudes que 
presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 5% en la 
cofinanciación. 

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano colegiado 
competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 

o Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Política Deportiva. 

o Vocal: Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

o Secretario: José María López López, Empleado Público de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases Reguladoras, 
la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en 
todo caso, de los recursos que procedan. 

Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a cabo con empleo de fondos 
provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de medios 
digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de "Melilla, Ciudad 
del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados 
logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la Dirección General de 
Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte en Facebook; @melilla_deporte 
en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en Youtube). Igualmente, en la indumentaria de 
competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales, Autonómicos o de cualquier otra índole, deberá 
aparecer en el pecho en posición centrada en lugar preferente y bien visible la leyenda “MELILLA, Ciudad del Deporte”. 

Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 

La Dirección General de Política Deportiva será la encargada de comunicar la presente convocatoria así como las 
subvenciones resultantes de la misma a la Base Nacional de Subvenciones. 
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Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la 
que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación acreditativa de los gastos efectuados con 
cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados, 
utilizando para ello el Anexo 2.  

El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la finalización del 
ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2026 la finalización del plazo de presentación de la 
justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse 
presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este 
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 

Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención a lo 
establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar para la 
justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función del tipo de gasto que 
sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en concurrencia con el resto de 
documentos.  

En los gastos subvencionables de alojamiento, manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades 
subvencionadas en esta convocatoria,  se observan los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su general 
conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 
extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del recurrente. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla, a 14 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

115. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ENTIDAD CÁRITAS DIOCESANAS DE MÁLAGA-COMISIÓN 
ARCIPRESTAL DE CÁRITAS MELILLA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Cáritas Diocesana de Málaga Comisión 
Arciprestal de Cáritas Melilla, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500011 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000058 

07/02/2025 

 ES-R2900017-A (CARITAS DIOCESANA DE MALAGA COMISION 
ARCIPRESTAL DE MELILLA) ES-025699600-K 
(SANTOS*PARADAS,JOSE MIGUEL) 

Fecha de formalización:  12/02/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 17 de febrero de 2025, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

En Melilla, a 12 de febrero de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 54 de 31 de julio de 2023 
misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 

Y de otra, D. José Miguel Santos Paradas, en nombre y representación de Cáritas Diocesana de Málaga, con C.I.F. 
R2900017-A. Actúa en calidad Director de la misma por de nombramiento a tal fin otorgado por el Obispo de la Diócesis 
de fecha 2 de septiembre de 2024, según se desprende la escritura pública efectuada el 17 de septiembre de 2024 ante 
el notario de Málaga Silvia Tejuca García obrante al protocolo 3172/2024. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 7 de febrero de 2025, del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm.2025000058) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado. 

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

TERCERO.- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública viene desarrollando actuaciones en materia de 
erradicación de la pobreza y la exclusión social, por lo que a la actuación a desarrollar por la Entidad Cáritas Diocesana 
de Málaga-Interparroquial de Melilla se le ha venido financiando durante los últimos años a través de convenios de 
colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

CUARTO.- Con fecha 12 de noviembre de 2024, se presenta por Cáritas Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de 
Cáritas Melilla, titular del CIF R2900017A, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 98197, en el que 
se solicita subvención económica para el desarrollo de los Programas de Erradicación de la Pobreza y de Intervención 
Social con el necesitado. 

QUINTO.- En los Estatutos de la referida Entidad, se recoge entre sus fines en su artículo 6, entre otros iniciativas, tanto 
privadas como públicas, en orden a la solución de los problemas de los necesitados, y cooperar, en la medida que sea 
posible y conveniente, con los organismos locales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales de asistencia y 
acción social, así como con las Entidades de acción caritativo-social de otras confesiones religiosas por lo que, visto 
informe previo de la Dirección General de Servicios Sociales, se considera acorde con la política de ayudas de dicha 
Consejería establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

SEXTO.- Con fecha 28 de enero de 2025, se expiden RC SUBVENCIONES por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, significando que en el Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para  el  año  2025,  existen  sendas  
RC SUBVENCIONES nº 12025000002364 por importe de 250.000,00€ y RC SUBVENCIONES nº 12025000002370, por 
importe de 55.000,00€, en la Aplicación Presupuestaria 05/23108/48000, CONVENIO CARITAS DIOCESANA DE 
MALAGA COMISIÓN ARCIPRESTAL DE CARITAS MELILLA, por importe total de 305.000,00 €. 

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO.- Con fecha 7 de febrero de 2025, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm 2025000058 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas de Intervención  

Social con Necesitados y de Erradicación de la Pobreza que se recogen en los Anexos del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha 
Entidad. 
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SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05 23108 48000 del Presente presupuesto 
general de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2025, aportará la cantidad máxima de 305.000,00€, RC 
SUBVENCIONES nº 12025000002364 por importe de 250.000,00€ y RC SUBVENCIONES nº 12025000002370, por 
importe de 55.000,00€, que figuran en los Anexos. 

TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a Cáritas Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de Cáritas 
Melilla, con CIF nº R2900017A, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- A la aportación máxima de (305.000,00€), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los 
Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
y se comprometa a: 

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a los 
fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de tres meses desde la 
finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 

1.La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2026. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2.La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2026. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

2.a) Gastos generales y de mantenimiento: 

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de referencia, sean 
necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos 
los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto detallado/s en el 
Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, 
por ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de 
instalaciones/ cuotas de conexiones y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto. 

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son 
subcontratados para hacer la difusión). 

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el Anexo/s al presente convenio y durante su 
ejecución. 

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados con el proyecto 
detallado/s en el Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el 
periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de referencia. 

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento 
del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de 
Subvenciones. 

Gastos de gestoría: 

• Altas y bajas en la Seguridad Social. 

• Confección y diligencia de contratos de trabajo. 

• Confección de recibos de nómina mensual. 
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• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones). 

• Confección y tramitación de certificados de empresa. 

• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190. 

• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc. 

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias, serán 
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos gastos, deberán haber sido 
devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de 
justificación del mismo. 

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 

La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades 
realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que 
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada con los gastos justificables. 

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del NIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. 

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.). 

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior 
en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente 
los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

2.b)Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal: 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, grupo 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría 
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laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones).  Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser objeto de 
subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos profesionales en el Convenio 
colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios para los beneficiarios ostentará la 
consideración de personal al servicio del sector público. 

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que tendrá carácter 
excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características de la actuación, no resulte 
adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. 
Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general, por las limitaciones señaladas para el personal 
de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá 
incluir el precio que la entidad va a abonar por los servicios recibidos. 

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley 38/2003. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de Cáritas 
Diocesana de Málaga-Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

En Io no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su 
implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada 
normativa. 

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún 
caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio. 

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se modifiquen 
las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la Entidad beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente Convenio, que quedará condicionada a la existencia 
de crédito 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- Cáritas Diocesana de Málaga-Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado 

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tenga la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades. 
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g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i.- La Entidad, se compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de toda subvención, ayuda 
o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo. 

j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de 
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de 
Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015) 

k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 

l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar 
o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su firma hasta el 
31 de diciembre de 2024, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla, si bien sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2024. 

NOVENA.- GARANTÍA.- La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del 
citado pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones (RLGS y LGS). 

En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la entidad colaboradora diferentes de su compromiso de no 
destinar los fondos recibidos a actuaciones diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio. 

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Cáritas Diocesana de Málaga Interparroquial de Melilla: caritas@caritasmalaga.es 

UNDÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen con cargo al 
presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen difusión, ya sea impresa o por 
cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo institucional de la Dirección General 
correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los materiales que se 
utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el objeto de las subvenciones y no 
con otros fines publicitarios ajenos a las mismas 
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DUODÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Entidad se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada 
por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DÉCIMOTERCERA.- APLICACIÓN INFORMÁTICA.-  

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de la 
información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta en marcha 
de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública  

DECIMOCUARTA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el ejercicio de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de Cáritas 
Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla. 

DÉCIMOQUINTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Cáritas Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal. 

DÉCIMOSEXTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública. 

DECIMOSEPTIMA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOOCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMONOVENA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

 

POR LA CONSEJERÍA DE  POR CÁRITAS DIOCESANA DE MÁLAGA  

POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD   – COMISIÓN ARCIPRESTAL CARITAS DE PÚBLICA MELILLA 
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ANEXO  A1 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES 

“Intervención Social con Necesitados” 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

Intervenir con colectivos con dificultad para acceder a los recursos normalizados a fin de evitar situaciones de 
marginación social. 

3.- ENTIDAD (nombre y NIF) Cáritas Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla.  

CIF: R2900017A 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Sector de la población que debido a sus características tienen difícil acceso a los recursos normalizados, o no tienen 
acceso. Matrimonios mixtos (español-marroquí), mujeres inmigrantes con hijos documentados a su cargo y familias en 
riesgo de exclusión social.  

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS. Hasta un máximo de 50 familias 

Las familias beneficiarias del Programa serán remitidas desde la Dirección General de Servicios Sociales en función de 
las necesidades detectadas desde los Centros de Servicios Sociales, aplicando los baremos regulados por instrucción 
8/2014 de la Dirección General de Servicios Sociales. 

Cáritas contará con un cupo de hasta el 10-15% del total de familias, a las que podrá incluir en el Programa aplicando 
los baremos utilizados por los Técnicos de la Consejería. Tomando como referencia el número de familias atendidas en 
el año 2024 el número máximo de familias a incluir por la Entidad Cáritas en el año 2025 será de 5. 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla- Roberto Cano, nº 2. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025  

8.- MEMORIA TÉCNICA 

- Coordinar fines y medios para hacer frente a las diferentes problemáticas y necesidades. 

- Subvencionar el pago de alquiler y luz total o parcial en coordinación con los Centros de Servicios Sociales. 

- Satisfacción de necesidades mínimas y la promoción integral de las personas incluidas en el programa. 

- Evitar que se llegue a situaciones de necesidad y marginación. 

- Mejorar la calidad de vida de estas personas. 

- Favorecer los medios necesarios para satisfacer las necesidades mínimas de estas personas y familias atendiendo 
a que muchas de ellas sufren una situación muy precaria. 

- Informar y asesorar de los recursos existentes en la ciudad. 

- El desarrollo de las actividades, programa concertado con la Consejería de Políticas Sociales, de conformidad con 
las directrices indicadas por la misma, o por el técnico que en su caso se designe para la coordinación del convenio de 
colaboración 

9.- PRESUPUESTO TOTAL 250.000,00€  

10-DESGLOSE DE GASTOS 

Personal Mínimo previsto: 1 auxiliar administrativo ( media jornada) 

Gasto en Personal: 12.000,00€ En el caso de que los gastos de personal sean inferiores a los previstos, previa solicitud 
justificada, podrán incrementarse a la partida de actividades y mantenimiento. 

Actividades y mantenimiento: 238.000,00 €  

 Gastos de alquiler, luz etc... 

 

ANEXO A.2 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES 

“Erradicación de la Pobreza” . 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

Reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitado o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a 
través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración a fin de evitar situaciones de riesgo social. 

3.- ENTIDAD (nombre y NIF) 

Cáritas Diocesana de Málaga- Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla CIF: R2900017A 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Personas y familias en riesgo de exclusión atendidos por la Entidad en el ámbito territorial de Melilla. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS. 800 usuarios y 160 familias. (Estimado) 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Comisión Arciprestal de Cáritas Melilla- Roberto Cano, nº 2.  

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025  

8.- MEMORIA TÉCNICA 

- Cubrir las necesidades básicas de las familias a través de prestaciones que se determinarán en función del número de 
miembros de la unidad de convivencia y la gravedad en las necesidades detectadas, con el fin último de conseguir que 
adquieran cierta autonomía económica. Tales como: 

▪ Alimentación, Ropa y calzado. 
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▪ Equipamiento básico y reparación de viviendas  

▪ Tramitaciones y tasas documentales. 

▪ Pagos de suministros( luz, agua, gas...) 

▪ Ayudas técnicas (gafas, prótesis, ortesis, ) 

▪ Productos farmacéuticos (medicamentos, vacunas, leche maternizada, productos infantiles de continuidad, 
alimentos para intolerancias)  

▪ Libros y uniformes escolares. 

▪ Material e limpieza del hogar y de higiene personal 

- Educar en las diferentes áreas que se detecten como deficitarias: sanitarias, laboral, formación, concienciación en 
la responsabilidad ante una actividad laboral, apoyo en la búsqueda de empleo, escolar, vivienda, educar en hábitos de 
vida normalizados. 

- Apoyo y mediación en situaciones familiares conflictivas. 

- Contacto y coordinación con las diferentes instituciones y organismos que trabajan en el área social tendentes a 
evitar duplicidades y como forma de colaboración para un mayor benéfico en las familias, para optimizar la actuación con 
este colectivo. 

- Favorecer la integración social de todas las personas con las que se trabaja a través de la información y el desarrollo 
de habilidades personales. 

- Mantener y seleccionar al personal necesario para el desarrollo del Proyecto. 

9.- PRESUPUESTO TOTAL 55.000,00 €  

10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

Personal Mínimo previsto: 1 auxiliar administrativo (media jornada) 

Gasto en Personal: 12.000,00 €  

Actividades y mantenimiento: 43.000,00 € 

 

RESUMEN ANEXO A 

 

PUESTO Nº JORNADA 
INTERVENCIÓN SOCIAL CON 

NECESITAOS 
ERRADICACIÓN DE LA 

POBREZA 

ADMINITRATIVO 1 J/C 50% 50% 

 

ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025 

Don / Doña  N.I.F. _, con domicilio en

, en representación de 
(Entidad que solicita la subvención), con domicilio en(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._ (de la 
Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

O DECLARO  

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones) 

 Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

 

En Melilla a,  de  de 2025. 

(firma) 
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ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades 
subvencionadas por los beneficiarios. 

1.A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total 
o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3.Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a. Que el contrato se 
celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 

4.No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5.Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7.En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan 
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a)Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b)Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c)Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d)Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

e)Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, 
reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f)Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de 
las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 

https://bomemelilla.es/

		2025-02-17T14:19:00+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




